
AÑO CCI. MIERCOLES 22 DE OCTUBRE. 1862.— NUM. 295.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros al 
g x c m o . Sr. Ministro de la Gobernación:

«Cartagena 21 de Octubre de 1862 á la 
una y cinco minutos de la tarde.— SS. MM. 
y AA. acaban de entrar en esta plaza en me
dio de una ovación indescriptible.—Las seño
ras , agolpadas á los balcones, han cubierto de 
flores el convoy Real.—Los augustos viajeros 
han sido objeto en todas las calles del tránsito 
de grandes y repetidas demostraciones de en
tusiasmo. »

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

S u b se cre ta r ía .— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de prim era 
instancia de Tafalia para procesar á Julián Armen- 
dáriz, guarda rural de dicho punto, ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en v irtud  del que el Gobernador de Na
varra negó la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Tafalia para procesar al g u ar
da rural Julián Arm endáriz.

Resulta :
Que en el dia 7 de Mayo último se presentó al 

Juez de prim era instancia de Tafalia el alguacil del 
Ayuntamiento de la misma ciudad dando parte  por 
medio del Alcalde de que se hallaba herido de gra
vedad un, joven llamado Lorenzo Goñi á consecuencia 
de un disparo de escopeta que le habia dirigido el 
guarda rural Julián Arm endáriz :

Que abierta la correspondiente información sum a
ria, declararon Alberto Garalloa , Francisco Ortigóla, 
Domingo Jiménez y Julián A rm endáriz , guarda de 
campo de Tafalia, que noticioso de que á las puertas 
del pueblo secometian sustracciones de frutas, tra ta 
ron de sorprender á alguno de los que las efectuaban; 
y que al llegar los dos últimos el dia antes á un huer
to que estaba próximo al rio Cidacos, vieron á dos 
jóvenes cogiendo peras y con las mangas de las an -  
guarinas llenas de esta fru ta : que sorprendidos'los 
sustractores se salieron del huerto hácia la orilla del 
rio para dirigirse á Olite; pero que habiéndoles al
canzado los guardas, les intim aron que echasen las 
anguarinasal suelo para  exhibir las peras -extraídas, 
á lo que dicen los guardas que contestó Goñi que 
las peras se las habían dado en T afalia , y que tanto 
él como su compañero se habían resistido a la ex
hibición de la fruta, llevando su resistencia hasta el 
punto de acometer a los guardas con arm as blancas, 
que eran una navaja y un estoque: que en esta 
situación el guarda Armendáriz, que llevaba una es
copeta al hombro, quiso ponerse en defensa y en ac
titud amenazadora para  hacerse obedecer , á cuyo 
efecto, dice, cogió su arm a en las manos, y ántes de 
colocarla en actitud  de hacer puntería se le disparó 
sin intención : que á este tiempo llegaron los otros 
dos guardas Garagoa y Ortigóla; pero que á la sazón 
Zurriaga habia huido con su anguarina , dejando el 
arma blanca que habia usado , y que Goñi estaba 
tendido en el suelo, herido por el disparo de la es- 
copeta; y reunidos los cuatro guardas buscaron una 
caballería, y en ella condujeron al herido á la ciudad.

El herido y su compañero dicen que el portador 
de la escopeta era Jiménez, el cual, jun to  con el otro 
guarda llamado Garagoa, fueron quienes les sorpren
dieron, pidiéndoles las anguarinas y peras que en 
eRas llevaban, á lo cual dice Goñi que obedecieron 
poniendo su anguarina á disposición de los guardas, 
Y que á esta sazón llegó el te rcer guarda A rm endá- 
riz, y  en seguida Ortigóla. Que los cuatro empezaron 
 ̂pelear contra Goñi y su compañero, am enazándo

os con palos; y que habiendo empezado á huir O rti- 
8°0, habia quitado la escopeta á Jiménez, y que con 
ella le habia disparado el tiro cuando se hallaba á 
jstancia de unos 12 pasos: Izurriaga, el compa- 
ner°> depone sobre este particular que cuando é 
empezó A huir ya lo habia verificado Goñi, y que í 
0s 42 pasos oyó el estruendo de un tiro: tanto Goñ 
00010 Zurriaga niegan que hicieran resistencia n 
actitud de ningún género con arm as de ninguna clasi 
Porque no las lle v ab a n ; y habiéndoles exhibido la 
que obraban en la causa, no las reconocieron.

El mismo testigo presencial del hecho, que lo fu 
' Zuazu declaró que estando nadando en el ri 

°Y° que elguarda Arm endáriz, acompañado de otre 
ñia reconvenido á dos hom bres desconocidos po 
ber cogido peras, exigiéndoles que las presentasen

Y que entóneos uno de los desconocidos habia sacad

Se h naVaÍ a X °tr° Un esPac^a > Y Rue con esteis arraa 
abian dirigido contra A rm endáriz: que al ve

®sta agresión el Zuazu se retiró á la orilla del rio, des
^  donde no, habia podido ver nada; pero que sí oy

disparo de un tiro en seguida de haberse retirade
Y que 4 poco rato, cuando observó que estaban jun

tos los cuatro guardas y ya no se oian ruidos de riña, 
habia subido á medio vestir (pues tan solo llevaba 
puesto el pantalón) al punto donde estaban , y les 
preguntó por lo que acababa de ocurrir; habiendo 
visto herido á uno de los forasteros y observado que 
uno de los guardas habia ido á buscar una caballe
ría, el que regresó á poco rato con un jum ento, y que 
en él colocaron al heridó, dirigiéndose después á la 
ciudad.

Habiendo exhibido al testigo el espadín , navaja 
y peras que corrían unidas á la causa, dijo que no 
las conocía ; pero que eran parecidas á los que habia 
visto en manos de los forasteros cuando acometieron 
hácia el guarda Arm endáriz.

El testigo confirma lo que ántes se ha dicho de 
que los desconocidos salian de un huerto y se dirigían 
hácia Olite por la orilla del r io ; que dos guardas iban 
tras de ellos, y que en seguida de oirse el disparo 
habían salido otros dos guardas del mismo punto en 
que lo habían verificado los prim eros : en vista de 
todas estas declaraciones el Juez de Tafalia conceptuó 
que el guarda Arm endáriz se habia excedido en su 
m anera de proceder, por lo que solicitó del Goberna
dor le autorizase para continuar los procedim ientos; 
pero el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo, denegó aquella pretensión fundado en que 
el guarda habia obrado en el ejercicio legítimo de sus 
funciones, y que como tal era irresponsable del hecho.

Vista la regla 11 , art. ®8.° del Código penal, que 
declara exento de responsabilidad criminal al que 
obra en cumplimiento de un deber, ó en el ejercicio 
legítimo de su autoridad, oficio ó cargo :

Considerando que aparece plenam ente acreditado 
el hecho de la sustracción de las frutas perpetrado 
por el herido Goñi y por su compañero Izurriaga, pues 
que ninguno de los dos le niega , ántes lo confiesan, 
diciendo solo que cuando fueron aprehendidos por los 
guardas les dijeron las habían cogido con permiso de 
su dueño, y que se las habían dado en Tafalia para 
ver si por este medio podían evitar que les moles
tasen:

Que si bien los mismos Goñi é Izurriaga dicen 
que no acometieron á los guardas, negando que lleva
sen arm as de ningún género, los cuatro guardas de
claran  lo contrario, confirmando ámbos extremos el 
único testigo presencial del hecho:

Que solo consta por las declaraciones de Goñi é 
Izurriaga la circunstancia que se supone de que el t i 
ro fuese intencional y por provocación de otro de los 
guardas, que se supone dijo al que hizo el disparo: 
t íra le , tírale , lo cual niegan los guardas, negándolo 
tam bién en parte el testigo , pues dice que no oyó 
nada desde el instante en que se retiró al rio: 

Considerando que siendo igualmente fehacientes las 
declaraciones de los presuntos reos de hurto de fruta 
y la ue los guardas, deben tenerse por más verídicas 
las de estos últimos, que están revestidos del carácter 
de funcionarios, y porque lo que ellos han depues
to lo ha confirmado cási en su totalidad el testigo 
ocular; siendo por otra parte  inverosímil lo que los 
perseguidos niegan respecto á no haber amenazado á 
los guardas ni que llevasen armas , pues obrando co
mo obran estas en la causa no aparece se hayan he
cho constar que se han unido falsam ente:

Considerando que existiendo el hecho de la agre
sión ilegítima por parte  del Goñi contra los guardas, 
estos no podían ménos de rep e le rla , y que por tan
to no hay lugar á atribu ir á Arm endáriz crim inali
dad  porque procediera de la m anera que lo hizo;

La Sección opina que puede V. E. consultar á S. M. 
se digne confirmar la negativa del Gobernador de 
Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D .G .R e
solver de conformidad con lo consultado por la refe
rida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 14 de O ctubre de 
1862.

PO SA D A . H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D E C R E T O S.

Vengo en resolver que el Ordenador de De
partamento D. José María Ortiz y Casellas cese 
en el cargo de Director de Contabilidad de 
Marina y del Cuerpo administrativo de la Ar
mada; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Málaga á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  D E  Z A U Á L A .

Vengo en conferir el empleo de Ordenador 
de Departamento, con el cargo de Director de 
Contabilidad de Marina y del Cuerpo adminis
trativo de la Armada, á D. Rafael Escriche, 
Jefe de Sección de la Dirección general de Ul
tramar.

Dado en Málaga á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

E l M in istro  de M arina,
JU A N  DE ZAVÁI.A.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S  PO R  EL M ISM O
M IN ISTERIO .

Concediendo á su solicitud el retiro del serv ic io  al 
Ordenador de Departamento D. Tomás Jiménez y  Diez.

Idem su jubilación al de igual clase D. Félix  G.irriga y 
Pajares.

Promoviendo al empleo de Ordenador de D epartam en
to al Comisario Ordenador D. Juan Martínez ll lescas y  
Diaz

Nombrando Ordenador del  departamento de Cádiz al 
Ordenador de Departamento 0. Jo>é María Ortiz v  C ase
l las.

Idem id. del departamento de Ferrol al q u e  lo es de! de 
Cádiz de igual graduación D. Felipe Baleato y  del Casa!.

Idem id. del de Cartagena al de igual clase D. Juan Mar
tínez ll lescas y Diaz.

Concediendo plaza de tercer Contramaestre á Crisanto 
Duran.

Idem autor ización  para concurrir á los ex á m en es  en  
I.° de N ov iem b re  próximo en el Colegio Naval militar á 
D. José Mendoza y D. Eusebio Redondo.

BífíISTERIO DE LA (¡CEREA.
Relación de los in d iv id u o s  á quienes S . M., por resolución  

de 29 de Setiem bre p ró x im o  p a sa d o, se ha serv ido  a s 
cender al empleo de segundo  y  tercer P rofesor del cuerpo  
de V eterinaria  m i l i t a r, y  d e s tin a r  d u n  Profesor de u n  
cuerpo d otro.

D. Manuel Martin R a m o s , tercer Profesor del citado  
cuerpo en  la remonta de Aragón , cuarto es tablecim iento ,  
destinado de segundo Profesor dei cuerpo de Veterinaria  
militar,  q u e  ha resultado vacante en el cuarto reg im iento  
montado de artillería por fallecimiento de D. Manuel  
Guinea; pero deb iendo  continuar en el es tab lecim iento  
en  q u e  sirve.

D. Cárlos Casado y L os tao , segundo Profesor en el re
g im iento  de lanceros de Monte-a , 13 de caballería , de s e 
gundo Profesor del cuerpo  de Verinaria militar, con d e s 
tino á ocupar la vacante que  deja en el expresado cuarto 
regimiento montado de artillería D. Manuel Martin Ramos,  
q u e  ha de continuar en la mencionada remonta.

D. Luis Rodríguez Ruiz , a s p ir a n te , de tercer Profesor 
del cuerpo de Veterinaria militar con dest ino á cubrir la 
vacante que deja en Montesa D. Cárlos Casado y Lostao.

Relación de los cinco A lféreces á quienes S . M., p o r re so lu 
ción de 2  de Octubre de 1862 , se ha servicio nom brar  
p a ra  cu b rir  igua l núm ero  de vacantes de Tenientes en los 
cuerpos que se e xp resa n .

D. José Aparici y Valparda , Alférez del tercer e scu a 
drón del regimiento  cazadores Aimansa, 6 .® de C a b a l l e r í a ,  
destinado de T eniente  de! cuarlo escuadrón del reg im ien
to lanceros de España, 9.° de caballería, vacante por a s 
censo á A yudante  do I). Pablo Esteban Tubilla.

Don Ramón Troyano é Infante ,  Alférez de cabadm-ío 
agregado al primer regimiento de artillería montano , cD 
T eniente  en el primer escuadrón del regimiento h úsares  
d eC a la tra v a ,  II de caballer ía ,  por ascenso  á Ayudante  
de D. Julián López Martin.

D. Andrés Salazar y  Urbina , Teniente graduado, A lfé
rez del tercer escuadrón del r ¿imiento hú sares  de la 
P rincesa ,  de Teniente  en el segundo eseu» di on del m i s 
mo regimiento  por salida de D. Jacinto León Barreda.

D. Pedro Ramírez Alonso , Alférez de caballería agrega
do al primer reg im iento  montado de artiller ía , de T enien
te en el cuarto escuadrón del regimiento lanceros de San
tiago,  12 de ca b a l le r a  , vacante por la salida de D. José 
Marchesi y Monrov.

D. Augusto García y R e b o u l , Alférez de caballería  
agregado a! pr im er  regimiento montado de a r t i l ler ía , de  
TenL nte en  el segun d o  escuadrón del reg im iento  la n ce 
ros de Sagunto, 1 O de caballería , vacante por salida de

CONSEJO BE ESTADO.

R E A L  DECRETO»

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
t u c i ó n  de la Monarquía española R e i n a  d e  las Españas.
A todos los que las presantes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
□na D. Juan Antonio de Miguel Piró, vecino de Cue
vas de Yera, dueño de las minas Nuestra Señora del 
Cármen y Soledad y Ampliación del mismo nombre, 
dem andante, y en su nom bre el Licenciado D. A dria
no Curie!. y Castro ; y de la otra la Administración 
general del E stado, representada por mi Fiscal, de
m andada, y como coadyuvante de la misma la socie
dad minera La Constancia y el Licenciado D. Tomás 
Perez A ngu ita , su Abogado defensor, sobre revoca
ción de la Real orden de 26 de Abril de 1859, por 
la cual se mandó que se rehabilitara el expediente 
de la mina Ampliación á la Justa Venganza , y se ex 
pidiera el título de propiedad á favor de Ja .sociedad 
La Constancia.

Visto:
Visto el expediente de la mina Ampliación á la 

Justa Venganza , del que aparece:
Que en 24 de Febrero de 1850 D. Estéban Bel- 

t r a n , vecino de A lm ería, en nombre de D. José L u- 
p io n , denunció como abandonada la mina nom brada 
Santa Elena , situada en S ierra A lm agrera, sitio lla
mado el Pinalbo, fundándose en que se hallabafcom - 
prendida en el caso te rc e ro , art. 24 de la ley de mi
nería, y solicitó se le pusiera por nom bre Ampliación 
á la Justa Venganza:

Que adm itida esta solicitud, y prévias las forma
lidades estab lec idas, se declaró la caducidad de d i
cha mina por decreto del Gobernador .de 22Ade Se
tiem bre de 1851:

Que en 24 del mismo mes el referido Beltran p re 
sentó escrito registrando la enunciada m in a ; y h a 
biendo manifestado el Ingeniero, después de hecho el 
reconocimiento prelim inar, que la citada mina podia 
form ar una pertenencia de 60.000 varas sobre las 
llamadas Santa Elena , Cármen , Fortuna y Santa 
In és , se admitió el registro en 12 de Marzo de 1852: 

Que en 28 del propio mes se designó la p ertenen 
cia; y seguido el expediente por todos sus trám ites 
hasta la dem arcación inclusive, que tuvo lugar sin 
oposición alguna, se elevó al Ministerio de Fomemo 
para su aprobación en 21 de Diciembre de 1854, 
después de haber aceptado el interesado las condi
ciones generales que la ley le imponía, y presentado 
la carta de pago de los derechos del título de p ro 
piedad:

Que por la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio se devolvió el expediente al Go
bernador para que se subsanaran  ios defectos que se 
habían  notado por la Junta superior facultativa d^ 
minería; y si bien fueron subsanados, la expresada 
Dirección declaró la caducidad de este expediente, 
considerándolo comprendido en el art. 4.° de la Real 
orden de 13 de Enero de 1857:

Vistos los expedientes de las minas Virgen del 
Cármen y Soledad y Ampliación de este nombre, in 
coados con posterioridad á la publicación en la Ga
ceta de la declaración de la caducidad referida:

Visto el expediente sobre rehabilitación de la ex 
presada mina Ampliación á la Justa Venganza, ins

truido á consecuencia de las reclamaciones á que di ó 
lugar la declaración de su caducidad de parte de la 
em presa interesada en su subsistencia:

Vista la Real orden de 26 de Abril de 1859, por 
la que se rehabilitó el expediente de la Ampliación á 
la Justa Venganza, y se concedió su propiedad á la 
sociedad la Constancia, á quien pertenecía, sin que á 
esta concesión hubiese precedido la audiencia de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de 
Estado por D. Juan Antonio de Miguel Picó, y en su 
nom bre el Licenciado D. Diego Riquelme, á quien  ha 
sustituido últim am ente el Licenciado D. Adriano Cu- 
riel y Castro pidiendo la revocación de la citada Real 
órden, y que se rehabiliten al propio tiempo los re 
gistros de su rep resen tado  Nuestra Señora del Cármen 
y Soledad y Ampliación del mismo nom bre:

Vista la contestación de mi Fiscal y del coadyu
vante el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, en re 
presentación de la em presa Constancia} pidiendo la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y  contraréplica del 
dem andante y coadyuvante, en los que insistieron 
en sus respectivas pretensiones:

Vistos los documentos presentados por el dem an
dante en su an terio r escrito de réplica:

Visto el art. 5.° de la ley de minería de 11 de 
Abril de 1849, según el cual no puede hacerse con
cesión de pertenencia de mina sin que se halíe des
cubierto el criadero ó mineral y preceda un expe 
diente instruido en la forma determ inada por el r e 
glamento, oida la Sección correspondiente del Consejo 
Real:

Considerando que para la concesión combatida 
por la dem anda de estos autos no se tuvo en cuenta 
la term inante prohibición de este artículo, pues se 
omitió la audiencia p révia de la Sección correspon
diente del Consejo Real (hoy de Estado), esto es, la 
Sección de Gobernación y Fomento del mismo :

Considerando que no podría confirmarse ahora 
semejante concesión sin contravenir abiertam ente á 
la expresada prohibición legal;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaquin José C asaus, D. Manuel de S ierra y Mo
ya , D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Modesto Lafuente, D. Fernando Calderón Coilan- 
te s , D. Eugenio Moreno López y D. José dei Villar 
y S alcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden rec la
mada, y en m andar se devuelvan los expedientes 
gubernativos al Ministerio de donde proceden para 
que, oida la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se resuelva lo que corresponda.

Dado en San Ildefonso á trein ta  y uno de Julio de 
mil ochocientos sesenta y d os.= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Minis- 

i tros , Leopoldo O’Donnell.»
i Publicación.=L^ido y publicado el an terio r Rea] 
i decreto por mí el Secretario general d^l Consejo de 

Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
l Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga corno 

resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos ; se notifique en for
ma á las p a r te s , y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

~ Madrid 6 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= Ju an  Suliyé

Stpartameato de Emisión, Teneduría del Gran Libre k  la Dirección general de la Renda pública. M e s  b e  A g o s t o  d e  1862.

E s t a d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á  la quema, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. | 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 1 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.  

Reales. Céntimos.

Venta de fincas de la época de 1820 á 2 3 ............................................ 16.000
378.775,71

1.064.919,54
124.000  

96.000
274.000

160 1.027.731,84 i  aaq qqi o;
Producto de atrasos ........................................................................................ * • 1 . X J t i O ' O v i  ,04 

0 7 0  7 7  K 7 4

Inutil ización  de e fec to s ........................................... .................................. * * * * O  i  O .  i  i  O, i 1
A Q/i Q K h

Acciones de carreteras........................ .....................................................
* • • r i .UDi.yi ¿7,04

494 OOO
Idem de obras p ú b lic as .......................................................................... 96.000 

274.000 
47.469.000 

I 139 000

Obligaciones del Estado por f e r r o - c a r r i le s ............................
Subastas de Deuda consolidada y  diferida al 3 por 1 0 0 . . . 17.469.000
Idem id. a m o r t iz a b le ................................................................ 1.139.000
Idem id. del  materia l  del Tesoro...................................... 641.493,19

311.197,65

li lO U  iVUv
64 f  .493,19  
311.197,68Idem id. s in  interés procedente dei personal........................

C o n v ers io n e s ...................... „ ..................................................................
21.514.386,12
34.813.832,98 89*2*42 54

160
244.429,79

1.027.731,84
468.452,22

22.542 277,96  
35.615.957,53

T o t a l e s .................................... ... ................. 56.328.219,10 89.242,54 244.589,79 1.496.184,06 58.158.235,49

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIOS RAMOS. -

184 Renta consolidada á 3 por 100 interior................................................. 15.798.982,10
2.416.000

15.798.982,10
9 k  4 fi 4 fcfi65 Idem diferida id. id............................................................................................ 4 60

• •

24 Deuda corriente dei 5 por 100 á papel n egoc iab le ........................... 1.027*731,84 1.027.731,84  

R4 non
1 Documento interino por intereses de la Deuda corriente  dei 5 

por 1 0 0  á papel............................................................. . . .  , ,  . 81.000
58.0004 Deuda amortizable de primera c la s e ...................................................... .

• • ' * O 1 .vUU
58.000  

1.075.000
124.000
274.000  

96 000
172.523,77  
468.969 42

13 Idem id. de segunda id. in t e r io r . . .................................................... 1.075.000
62 Acciones de carreteras.................................................................................... 124.000

137 Obligaciones dei Estado por fe r r o -c a r r i l e s ............................................ 274.000
48 A cciones de obras p ú b lic a s ......................................................................... 96.000

9 Deuda dei  material del  Tesoro preferente  co n  in t e r é s ............... 172.523,77
40 Idem id. no  preferente i d ......................................................  .................... 468.969,42  

949.94 0,83654 Idem sin  in terés procedente del  p e r s o n a l . ......................................... 949.910,83

1.241 21.514.386,12 •• 160 1.027.731,84 22.542.277,96



AMORTIZACION P O R  C O N V E R S IO N E S .

243 Renta del 3 por  100 consolidado i n te r io r ...........................................  46 0^6.3^5,78 . .  . .  Í6.076.32S,78
i Idem id. id. e x te r io r ................................... . ......................................................  16.000 . .  . .  . „ i 6.000*

244 Idem id. diferido in te r io r   ....................................=....................  12.254.848,45 . .  . .  . .  12.254.848 45
88 Idem del 4 por 100................................................................................  . 23.658,98 4 .5 2 M 4  12.336,86 . .  40.517*28
35 Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r ..............................................  413.814,84 80=979,31 226 265,16 . .  721.059*31
66 Láminas de par t íc ipes legos en  diezmos por capitales recono

cidos.............................................................................   3.468.865,70 . .  ’ . .  ## 3.468.865,70
1 Idem id. por ren tas  no percibidas.........................................................  59.916,82 . .  . .  59.916,82
i Idem id. por intereses de cinc© sextas p a r te s ...................................  6.697,45 . .  . .  . .  6.697,45
8 Vales no consolidados..................................................................................  13.553 . .  . .  13.553*
6 Idem id. p reun ad os .............................................................................................  13.552,98 3.741,79 5.827,77 . .  23.122,54
7 Deuda corrien te  al 5 por 100 á papel no negoc iab le .............................. . .  . .  - .  468.452,22 468.452.22

79 Idem sin in te ré s .............................................................................................. 455.894,22 . .  . . . .  455.894,22
1. Obligación del Estado por fe rro -car r i les ................................................... 100.000 . .  . .  . .  100.000*
7 Documentos in te rinos por intereses del 5 por 100 á pape l.  . . .  1.910.704,76 . .  . .  . .  1.910.704,76

787 34.813.832,98 89.242,54 244.429,79 468.452,22 35.615.957,53

RESUMEN.

1.241 Amortización por pago de d éb i tos  y var ios r a m o s ........................  21.514.386,12 * • <60 1.027.731,84 22.542.277,96
787 Idem por co n v e rs io nes ...............................................................................  34.813.832,98 89.242,54 244.429,79 468.452,22 35.615.957,53

2.028 T otales ......................................   56.328.219,10 89.242,54 244.589,79 1.496.184,06 58.158.235,49

Im portan  los expresados dos mil  veintiocho documentos, cincuenta y  ocho millones ciento c incuen ta  y ocho mil doscientos treinta y cinco reales cuarenta y n ueve  céntimos en 
esta forma: cincuenta  y seis millones trescientos veintiocho mil doscientos diez y nueve reales diez céntimos por capitales; ochenta y nueve mil doscientos cuaren ta  y dos reales 
cincuenta y  cuatro  céntimos por los intereses capitalizables; doscientos cuaren ta  y cuatro mil quinientos ochenta y nueve  reales setenta y nueve céntimos por los no capitaliza- 
b le s ,  y u n  millón cuatrocientos noventa y  seis mil ciento ochenta y cuatro reales seis céntimos por los en Deuda amortizable; advirtiendo que  la Deuda amortizada es la ingre
sada en pago de débitos ,  varios  ram os y subastas ,  puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente .

Madrid 10 de Octubre de 1862.=José F. Diaz.— Gon mi in tervención ,  José Cabello y Goytia .=V.° B.a*=J. Sierra.

a s r o c i o s  o f i c i a l e s
Dirección general de Loterías.

Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido 
los tres prem ios m ayores de los 2.200 que com prende el 
sorteo del dia  20 de Octubre.

PREMIOS.
HUMEROS. P s . fs .  ADMINISTRACIONES.

7.569 10.000 Burgos.
33.168 4.000 Sevilla.

341 2.000 Granada.
Madrid 20 de O ctubre  de 1862.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo'jUlo 

dispuest# en Real orden de 19 de Febrero últ imo, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las h u é r 
fanas de m il i ta res ,  Milicianos nacionales y patr io tas  , y 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte  , (han salido 
agraciadas Jas s ig u ie n te s :

Huérfana.
Doña María Foquet y Pe d ro ,  hija de D. Victoriano, 

Miliciano Nacional de Baiberá, muerto en el cam p o  del 
honor.

Doncellas.
Luisa Muñiz de Luis, Colegio de la Paz.
Dolores Dorado de Tomás, Hospicio.
Sa tu rn ina  Cañas y Alcaráz de Rabié! , id.
María de la Cruz de Felipe, Colegio de  la t Paz.
Sandalia de la Paz de Dionisio, id.
Madrid 20 de Octubre de 1862 .=H azañas .

Prospecto del so rteo  que se ha de ce lebrar en M adrid  
el d ia  30 de Octubre de 1862.

C o ns ta rá  de 20.000 b i l l e t e s  al p re c io  de  400 rs . ,  d is 
tr ibuyéndose  300.000 p eso s  en 900 p re m io s  de  la m a
n e ra  s ig u ie n te :

P R E M IO S . P E S O S  F U E R T E S .

< d a ...............................  80.000
< d e ...............................  20.000
< d e ...............................  10.000
< d e ...............................  6.000
< d e ...............................  3.000

30 d e ................... 1.000................ 30.000
44 d e ................... 500 ................ 22.000
50 d e .................... 400   20.000

767 d e . . , ............  14 0 ...............  107.380
2 Aproximaciones de 500 una,

al número anterior y  pos
terior al que obtenga el 
premio de 80.000 ps. f s . . .  1.000

2 Idem de 310 una, al núm ero
anterior  y posterior al que 
obtenga el premio 20.000 

________  ps. f s ........................................  620
900 300.000

Los billetes es ta rán  divididos en d éc im o s , que  se e x -
Íienríerán á 40 rs. cada uno en  las Administraciones de 
a Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se da rán  al 
público listas de los núm eros  q u e  consigan premio, ú n i 
co documento por el que  se efec tuarán  los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente , de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes c o n f o r 
m e á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan  los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación q u e  corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte .

Se entiende que si saliese premiado el n úm ero  1, su 
an te r io r  es el n ú m ero  20.000; y si fuese este el agracia
do , el billete núm ero  1 será el siguiente.

Terminado ei sorteo, se verif icará otro en  la forma 
prevenida por Real o rden  de 19 de Febrero  de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas  de m i
litares y patr iotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunc iará  debida m e n t e .»  El Director 
g e n e ra l , Manuel María Hazañas.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que  á continuación se expresan ,  acree

dores ál Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
personal, pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que prev iene la Real o rden  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de  la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
g e r  los créditos de dicha Deuda que  se han emitido á 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
genera l  de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en  el concepto de que prev iam ente  han  de obtener del de
par tam ento  de liquidación la factura q ue  acredite su per
sonalidad, para lo cual h ab rán  de manifes tar  el n ú m e 
ro de salida de sus  respec t ivas  l iquidaciones.
Número de salidade las li -  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE CUENCA.
99798 D. Eulogio Priego.
99799 D. Mariano Yogatos.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
99800 D. Lorenzo Garrido.
99801 D. Marcelino Gómez.
99802 D Manuel García.
99803 D. Mariano Gallego.
99804 D. Mauricio González.
99805 D. Manuel Gutiérrez.
99806 D. Mariano Gutiérrez.
99807 D. Pedro Guerra.
99808 D. Pedro García.
99809 D. Toribio García.
99810 D. Valentín Gonzalo.
99811 D. Francisco García.
998*2 D. Francisco González.
99813 D. Estanislao García.
99814 D. Domingo González.
99815 D. Dámaso Gutiérrez.
99816 D. Juan  García Rodríguez.
99817 D. Ignacio Vergés.
99818 D. Manuel Vilaró.
99819 D. Félix Valí.
99820 D. Jáime Valí.
99821 D. Francisco Vilasdel!.
99822 D. José Vilaseca.
99823 D. Jáime Vila.
99824 D. Ignacio Vilarasán.
99825 D. Tomás Vila.
99826 D. Francisco Vilacosa.
99827 D. José Valldevilaramó.

Número ríe salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

99828 D. José Vila del Soiís.
99829 D. Isidro Vilar.
99830 D. Valentin Vilarasán.
99831 D. Lorenzo Villanova.

DIÓCESIS DE CUENCA.
99832 D. Luis Pedron.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
99833 D. Baltasar González.
99834 D. Angel González.
99835 D. José Gondra.
99836 D. Antonio García 1.°
99837 D. Antonio García 2.*
99838 D. Facundo González.
99839 D. Gervasino Gutiérrez.
99840 D. Gabriel García.
99841 D. Gregorio González.
99842 D. Ignacio Jiménez.
99843 D. Isidro Gonzalo.
99844 D. José García.
99845 D. Jo>é Gd!
99846 D. Jo.'-é Domó a o García.
99847 D. Joaquín Gómez.
99848 D. Juan Gd.
99849 D. Luis SangmT.
99*50 1). Pedro Sudona.
9985! i). Pablo Sendo .
99852 D. Antonio Sorra.
99853 D. Simeón Sulaí.
99854' D. José Sola.
99855 D. Jáime Soler.
99856 D. Manuel Sula.
99857 D. José Sula.
99858 D. Florencio Secredell.
99859 D. Francisco Singla y Olier.
99860 D. José Vinvolas.
99861 D. José Valí.
99862 D. José Xifré.

DIÓCESIS DE CUENCA.
99863 D. Fernando Salera y Riego.
99864 D. Miguel Toribio.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
99865 D. Veremundo Maeztu.
99866 D. Guillermo Maeztu.
99867 D. Manuel Maeztu.
99868 D. Andrés Maeztu.
99869 D. Manuel Maeztu.
99870 D. José Mañera.
99871 D. Gregorio Morris .
99872 D. Pedro Moreno.
99873 D. Baltasar Moreno.
99874 D. Babil Moreno.
99875 D. Anselmo Pasquier.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
99876 D. Joaquín Roldán.

DIÓCESIS DE TER U EL .
99877 D. Esteban Araenes.
99878 D. Jorge Pascual.
99879 D. Francisco Villalba.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
99880 D. Francisco Amores.
99881 D. José García Tomás.
99882 D. Elias González.
99883 D. Alberto Sánchez.

DIÓCESIS DE VICII.
99884 D. Eudaldo Casadesús.
99885 D. Pedro  Verges.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA,
99886 D. Manuel Casabona.
99887 D. Joaquín Estéban.
99888 D. Félix Jerez.
99889 D. José García.
99890 D. Fabian Lisbona.
99891 D. Manuel Magaüoo.
99892 D. Manuel Martínez.
99893 D. Juan Mariano Torneo.

Madrid 23 de Setiembre de 1862.=El Secr etario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director gemeral, P res i -  
pente , J. Sierra.

C o n ta d u r ía  C e n tra l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionis tas  que  

tienen consignado e¡ pago de sus haberes  e n  la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir ía mensualidad respectiva al p re se n te  m e s ,  se 
serv irán  p resen ta r  en esta Contaduría al Oficial e n c a r 
gado del negociado de Clases pasivas en los d ías anterio 
res al en que se abra el pago, con objeto de que no s u 
fran retraso en el percibo de aquellos, d e  dos á cuatro 
de ¡a ta rd e ,  en los dias no feriados , la correspondien te  
certificación de existencia autorizada por  el Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde consti tucional ó Inspector  del distri- 
tr i to ,  expresando en ella el nom bre del interesado y sus 
apellidos por padre y madre y el estado de los miamos en 
cuanto á viudas y h u é r fa n as ,  así como el p u n to  de la fe
ligresía donde hab i tan ,  según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la d e 
claración impresa en los ejemplares q u e  para este fin 
se Ies facilitan oportunamente .

Madrid 20 de Octubre de 1862 .=José  O ’Donnell.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .
El dia 2 de Noviembre próximo, á las diez de su  m a

ñ a n a , tendrá lugar en el local q ue  ocupa esta A dm inis
tración principal, sita en la Plaza Mayor, n ú m ero s  7 y 9, y 
en  la villa del Escorial de Abajo en la Sala Consistorial 
de su A yun tam ien to ,  la subasta para la ven ta  de todas 
las leñas’ del monte bajo que contiene el p ra d o  Canto gor
d o , sito en térm ino  del expresado Escorial,  y procedente 
del c le ro ,  bajo el pliego de condiciones q ue  estará de 
manifiesto en esta Administración y en la Secretaría del 
Ayuntamiento mencionado todos los d ias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.MarlrM 4Q Ha Or*tnhrp Ha 4 869 =Tnmá.<? Mniadns.

Administración del Correo central.
La Dirección general de Correos ha dispuesto  que el 

servicio de las dos expediciones mensuales para  la con
ducción de la correspondencia desde Cádiz á las islas Ca
nar ias  en  b uq u es  de vapor se sujete desde el próximo 
mes de Noviembre al it inerario que s igue :

Salida de Cádiz, los dias 7 y t% de cada mes á las cua
tro  de la tarde.

Llegada á Santa Cruz de T en e r i fe , los^dias 11 y 26 á las seis de la mañana.

Salida para Las Palmas (Gran Canaria) los mismos 
dias á las doce de la noche.

Llegada á Las Palmas, los días 12 y 27 al amanecer.
Regreso de Las Palmas á Santa Cruz de T en er ife ,  los 

Jias 13 y 28 á las doce de la noche.
Llegada á Santa Cruz de Tenerife , los dias 14 y 29 al amanecer.
Salida para C á d iz , los mismos dias á las cuatro de la tarde.
Llegada á Cádiz, á los cuatro dias siguientes al am anecer.
Este servicio es además del que  prestan los bu qu es -  

3orreos para  las Antillas, que toca o también en su viaje, 
le  ida en el puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, de-  
aiendo depositarse ia correspondencia  para las citadas is
as en los buzones de esta corte ios dias 5 y 20.

Madrid 20 de Octubre de 1862. =  El A dminis trador,l. Moreno López.  g

T r ib u n a l  de  o p o s ic io n e s
í las cátedras de latín y castellano , vacantes en los In s titu - 
os de segunda enseñanza de las Baleares, Gerona, Guada-  

la ja m > Lugo y Vitoria.
El viernes 24 del co r rien te ,  á las siete de la noche 

;e servirán presentarse eu ei ¡Ion de grados de la Fa
cultad de Mlosoíía y Letras -re la Universidad Central,  
ion l fin de proceder ai p n  ser ejercicio, los opositores 
). Francisco María Orst y ' ;  a res ,  D. G egorio de U ri-  
ae ochavar ría y Bengoa , L). García v Huesa, D. Ví
tenle Tejedo v M m garro ,  ■ Hilario Zúlueta y ’Pinedo 
X Juan  José Domínguez v F landez, i). Damian de la 
.luesta y García, D. Edutfruu B izaga v G u tié r rez ,  D. S a n 
os S an tam anna  del Pozo, D. Ibgiuio’Ruhio y Mayuli Don 
reodoro Sainz y  Rueda , D. Víctor Saenz y Robles ’ Don 
"rancisco Detrell y  Via, D. José Denra y  Suiroca Don 
O rnand o  Momnony y Carcereny, D. José Baena é Ibañez 
3. Domingo Aizma y D uran ,  D. José Pocovi y Estado* 
3. Ramón de la Fuente, D. Francisco Benavides y  Crnz*
3. O ledon io  V dazquez ,  D. Pascual Capdevila y Sancho y D. José Campo y Rodríguez.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia ü  público para los efectos dé la  ley.
Madrid 20 de Octubre de 1 8 6 2 .» E l  Vocal Secretario Doctor Manuel Romeo y Amarez. ’

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de lengua francesa , vacantes en los In s titu 
tos de Badajoz , Cuenca , G uadalajara , Huesca, Logroño

y  Lugo.
Los señores opositores que hayan verif icado el primer 

yercic io de las mencionadas oposiciones se presentarán 
en el salón de costumbre el dia 23 del actual, á las nueve 
en punto  de la m añana ,  á sacar  pun to  y pasar  á inco
municación para escribir el d iscurro correspondiente al segundo ejercicio.

Lo que de orden del Sr. Presidente se publica para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 21 de Octubre de 1862 .=El Vocal Secretario Icsé Fernandez Jiménez. *

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A rn o y a .
Este Ayuntamiento, con aprobación superior,  acordó 

crear una plaza de M édico-cirujano, dotada con 3 300 
reales anuales , para  la asistencia de 246 familias pobres 
que tiene el distrito, el cual se compone de u n a  sola pa r roquia .

Los que  gusten asp i ra r  á dicha plaza, que reú nan  las 
cualidades necesarias ,  pueden en te ra rse  del pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
este A yuntamiento , y  presen tar  en la misma sus so lic i
tudes documentadas dentro  del té rmino de 30 dias , con
tados desde que se inserte  este anuncio  en la Gaceta de Madrid.

Arnoya 12 de Octubre de 1862. » E .  A. P . , Claudio 
rhuc ide .  5722
A lcald ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  C asilla s  d e  C o ria .

No habiéndose provisto por falta de aspirantes  la p la 
za de Médico-cirujano titular de este pueblo , se llama 
por sexta vez aspirantes á ella. Su dotación son 1.500 rs. 
pagados por semestres de los fundos municipales por la asis
tencia á los vecinos pobres que designará el A yuntamien
to , quedando á favor del agrac-ado las igualas co n v e n 
cionales con el resto del vecindario.

Las solicitudes debidamente documentadas se p resen
tarán á esta Alcaldía en los 30 dias siguientes á ía fecha 
del Boletín oficial en que  se inserte este anunció.

Casillas r e  Coria 11 de Octubre de 1862.== El Alcalde 
Presidente,  Grisanto Gutiérrez. 5723

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  C azalla .
D. José de Lanzas T o rre s ,  Juez de prim era  instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber como en  este Juzgado hay vacante una 

plaza de alguacil, y se convocan por este edicto á los que 
aspiren á ella para que presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo dentro de los 40 días siguientes á 
su  inserción en la Gaceta de Madrid

Los mili tares retirados de la clase de s a r g e n to , cabo 
ó soldado que hallan servido con buena nota, y que qu ie
ran  optar á dicha plaza por ser de las reservadas á las 
propias clases , presentarán sus instancias acompañadas 
de su partida de bautismo y licencia absoluta den tro  del 
señaiado plazo; sirviéndoles de conocimiento que se h a 
lla retribuida con el sueldo de 1.460 rs., y además los 
derechos que señala el Arancel vigente.

Dado en Cazalla á 17 de O ctubre  de 1862.*=* José de 
Lanzas T orres .= José  María Gay te , Secretario. 5724

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
de  la s  B a le a re s .

Autorizada esta Administración principal  en Real ó r -  
den de 22 de Setiembre próximo pasado para con tra ta r  en 
pública subasta la construcción de tres básculas con des
tino á los fielatos de consumos de esta c a p i ta l , se hace 
presente al público que el dia 25 de Noviembre próximo 
venadero se subas ta rán  ante el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en el despacho de S. E., y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , la construcción de las tres 
básculas de que  se hace mérito; el pliego de condiciones 
se hallará de mansfiesto en la Administración principal 
de Hacienda pública, así como el presupuesto  de su coste, 
ascendente á la cantidad de 1.560 rs. vn., bajo cu ya  ca n 
tidad se subastan.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
con arreglo  al form ulario  que corre unido al pliego de 
condiciones, y los licitadores se su je tarán  en u n  todo á 
las prescripciones aprobadas y que f iguran en ei e x p re 
sado pliego.

Hasta la aprobación del expediente de subasta por la 
Superioridad no se tendrá por válido ,  y tan luego como 
se com unique al rematante la aprobación quedará su je 
to al cumplimiento de todas y cada una de las obligacio
nes contenidas en el pliego de condiciones.

Palma 18 de Octubre ’de 1862.=A. Miguel Gutiérrez.
5732

Pliego de condiciones bajo las cuales se procede á subastar, 
con aprobación de la Superioridad , la construcción de 
tres básculas presupuestadas para el servicio de los fielatos de consumos de esta capital.
1.a El dia 25 de Noviembre próximo, 30 dias t r a sc u r 

ridos á la publicación de es(e anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia y parajes p ú b l i
cos de esta capital , a las doce de la manana y en el des* 
pacho del Sr. Gobernador de la m ism a , se ce lebrará la 
subasta para contratar  el servicio de que se Ir ce referen
cia en el adjunto p resupuesto ,  admitiéndose hasta dicha 
hora y eri la Secretaría del propio Gobierno las proposi
ciones que se presentaren.

2. Las proposiciones se presentarán  en pliego ce r ra 
do con arreglo al adjunto formulario, que no podrá retirar 
bajo n ingún  pretexto ni motivo, y acompañará á eila en 
garantía del servicio que se propone una carta de pago 
que acredite el depósito en la Caja sucursal de la p ro v in 
cia en cantidad de 200 rs. v i l , y concluido el acto de la 
subasta se devolverán los documentos de depósito á todos 
los licitado!es ménos al rematante.

3.a El tipo máximo d é l a  subasta serán 1.560 rs. vn* 
que se detallan en el adjunto presupuesto.

4.a A la hora señalada en ia condición 1.a se a b r i 
rán  por el orden que fueren presentadas las proposicio
nes que se hicieren , y se adjudicará el servicio al que 
ofreciere mayores ventajas para la Hacienda : en caso de 
paridad se abr irá  nueva subasta por espacio de media 
hora, únicamente para los qu e  hubiesen producido id é n ticas proposiciones.

5.a Las condiciones de este servicio s e rán :  p resen tar  
en  la Administración principal de Hacienda pública en 
todo el mes de Enero de 1863 las tres básculas designa
das en el p r e su p u e s to , bien co n s t ru idas , con las pesas 
que les corresponden.

6.a En té rm ino  de 48 horas presentará ei rematante 
u n  fiador abonado que garantice ei cum plim iento  del 
contrato ;  y luego que mereciere la aprobación de la S u 
perioridad , á cuyo fin se elevará el expediente de subas
ta, y que  le sea notificada la aprobación , otorgará la 
competente escri tura , cuyos gastos serán de su cuenta; y 
caso de negarse á otorgarla y no presentase el fiador en 
el plazo marcado, perderá el depósito de los 200 rs. vn., se 
le aplicará la responsabilidad en que  además de esto in 
curriere al tenor de lo prescrito en el Real decreto é Ins
trucción de 27 de Febrero y 15 de Setiembre de 1852.

7.a Cuando el rematante no cumpla  las condiciones 
indicadas para ei otorgamiento de la e s c r i tu r a , ó im pi
diese que  esta tenga efecto en el plazo prefijado, se dará 
por rescindido el contrato en perjuicio del mismo r e m a 
tante, abriéndose nuevo rem ate  bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia que resulte del 
p rimero al seg un do ,  satisfaciendo además los perjuicios 
que h u b ie re  ocasionado á la Hacienda pública por la de
mora del servicio, con arreglo á lo dispuesto en las con
diciones 1.a y 2.a del art. 5.* del citado Real decre to ;  y si 
faltasen á la entrega de las básculas en el térm ino  prefi
jado, y no llenasen las precitadas condiciones, se c u m plirán  á su costa.

En aclaración del caso extremo de que  trata el p á r 
rafo anterior ,  tendrá entendido el rem atan te  que cuando 
falte al cumplimiento del presente contrato  la Adm inis
tración ejercerá su acción sobre las 'garantías  que tenga 
d adas , compeliéndole á que llene sus obligaciones y ó 
que resarza los perjuicios ir rogados, en cuyo c a s o ’ las 
d¡sposiciones gubernativas de la Administración serán  
ejecutivas, quedando á salvo el derecho del contratista 
para dir igir  sus reclamaciones y demandas por la via 
cadencioso-adm inis tra  ti va.

Las multas y demás indemnizaciones á que  diese l u 
gar ¿*1 contratista se haráu efectivas guberna t ivam en te  :

* • Sobre las sumas en meta i ico ó en efectos de la Deu-' 
da d i Estado q u e  estén consignados e ¡ garantía de sus o b l a c io n e s .

2.* Sobre cualquiera otra clase de efectos ó bienes 
dados en fianza . ó especia lmente hipotecados por el con tratista ó su  fiador.

3. ^obre los demás bienes que á uno v otro per teneciesen.
Obligaciones del contratista para con la Hacienda en el 

presente servicio.
Según queda dicho en la condición 5.a , el deber del 

contratista consiste en presen tar  en la Administración 
principal de Hacienda púbfica de esta provincia , en el 
período de todo el mes de Enero de 1863, las tres b á sc u 
las designadas en el presupuesto aprobado , bien c o n s 
truidas y con las pesas que les co r re spo nd an : ejecutado 
este servicio en el plazo expresado y ái satisfacción de la 
Administración principal de Hacienda pública , se e n te n 
derá que el contratista habrá llenado sus deberes , y que  
queda relevado de la responsabil idad mencionada en los párrafos anteriores.
Obligaciones de la Hacienda pública para con el contratista.

Tan luego como la Administración se haya hecho car
go de las básculas á que se con trae  esie serv ic io ,  d á n 
dose por satisfecha de la calidad de las mismas , conside
ra cumplido el contrato , y de consiguiente se hallará en 
el deber  de incluir  la cantidad estipulada en el com pe
tente presupuesto  hasta obtener  se consigne la mism a 
por el Tesoro á fin de que se verif ique el pago al c o n tratista .

8.a Y finalmente, cumplido que  sea el servicio co n 
tratado, se comprenderá  por la Administración en el pri
m er  presupuesto  el importe en que hubiere adjudicado 
la subasta para que consignado el pago por la Dirección 
general del Tesoro público , que será de una vez , sea li
b rado  y satisfecho al interesado.

Palma 18 de Octubre de 1862. =  A. Miguel Gutiérrez- 
Modelo de proposiciones.

El abajo f irm ado, acepta las condiciones del servicio 
q ue  para constru ir  las básculas de la Administración de 
los derechos de consumos de esta ciudad se publicaron 
en la Gaceta de M adrid , n ú m  del dia  , se c o m 
promete  á realizarlo por la cantidad d e  garan tiza
da su  proposición con la carta de pago que es adjunta.

(Fecha y firma del interesado.)
Presupuesto del costo de las tres básculas.

Por tres básculas de 12 quinta les  cada una, cuyo cos
to es á 520 rs., asciende en total á 1 560.

Palma 18 de Octubre de 1862.=»A. Miguel Gutiérrez.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p ro v in c ia  de  Z a m o ra .

Anunciada la subasta de los derechos de consumos de 
esta capital por el té rmino de 30 dias completos, se señala 
el dia 25 de Noviembre próximo venidero para que ten
ga efecto en e<te Gobierno de provincia y Administración 
principal de Hacienda públira  de la de. Madrid , á la una 
en punto  de la la rde , en vez del dia 10 del propio mes, 
porque consta fijada en el B Jetin  oficial, núm  121, de 13 
del actual, y en la Gaceta núm. 287, fecha 14 del mismo, 
sin  que á ia vez tenga lugar la indicada subasta en la 
Dirección general del ramo , como indebidamente se con
signó en ámbos periódicos oficiales,

Zamora 19 de Octubre  de 1 8 6 2 .=  Alejandro B. E s
t a d a -    5731

J u n ta  e c o n ó m ic a  
d e l d e p a r ta m e n to  de M a rin a  d e  C a r ta g e n a .

El Capitán general de Marina del departamento  de 
Cartagena, Presi lente de su Jun ta  ec- memina &c.

Hace saber que no habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate para la enajenación de 1.300 varas 
y 3 cuartas de paño azul que existen en el almacén g e 
neral del arsenal de este departam ento ,  la referida Junta 
económica ha acordado sacar nuevam ente  á pública lici
tación el indicado rem ate ,  que tendrá lugar ante la m is 
ma e! dia 7 de Noviembre próximo, á tas doce de su m a
ñana, bajo el pliego de condiciones que con el modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en la Escribanía p r in 
cipa! de Marina de esta capital al cargo del infrascrito.

Lo que se anunc ia  por el presente para la c o n c u n e o  - 
cia de licitadores.

Cartagena 17 de Octubre de 1862.« A n to n io  E s t r a d a .»  
Por mandado de S. E., José M. de Tapia. 5730

I n s t i tu to  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  d e  C u en ca .
No habiendo tenido resultado por falta de postor la 

subasta anunciada en la Gaceta oficial de 13 de Setiembre 
últ imo y Boletín oficial de esta provincia de 12 del m is 
mo, de las obras de la segunda sección correspondientes 
al Colegio de in te rno s ,  se anuncia nueva subasta bajo las 
mismas condiciones y formalidades de la primera; ad v ir 
tiendo únicamente que tendrá lugar el 6 del próximo No
v iem bre ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  en  el despacho del 
Sr. Gobernador civil, con su asis tenc ia ,  la del D irector 
del Instituto y  Arquitecto  provincial.

Cuenca 16 de Octubre de 1862 .=El Director del Insti
tuto  , Bernardo Gómez de Segura. 5721

Fábrica de tabacos de Alicante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 95 000 cajones de pino con sus correspon
dientes precintas , asi como el mayor número que la m is
ma necesite , cuyo m áxim um  no excederá de 10.000 cajo
nes , al servicio de envases de los tabacos elaborados en 
esta Fábrica durante el periodo á contar desde I .* de Ene
ro de 1863 á fin de Junio de 1866.
1.a Las maderas que se empleen en la construcción de 

los ca j tnes  han  de ser  de pino de F landes ó del país , ex

cluyendo las de refuga y las qué sé hallen ca rg a d ^  d* 
r e s in a ,  limpias de nudos saltadizos y sin venteadura® 
La constiuccion de los cajones ha de ser igual á la " 
t ienen los que se hallan por via de muestras en esta 
brica, é igual también el grueso de las maderas , ó Sea*
20 milímetros los testeros y 14 milímetros las guaideras 
tapas y fondos. # ‘Las dimensiones son las s iguientes:

Peninsulares  de p r im e r a , largo 820 ms., ancho 445 
y altura 600 ms.

Idem de segunda, largo 710 ms., ancho 510 ms. y 
tura 400 ms.

Comunes , largo 900 ms., ancho 520 ms, y altura 
milímetros.

Dama , largo 800 ms., ancho 400 ms. y a l tu ra  410
Picado de una oriza , largo 750 m s . , ancho 515 ms. v 

altura 470 ms.
ídem en latas de una l ib ra ,  largo 730 ms. , ancho 5$a 

milímetros y a ' tura 580 ms.
Idem id. de media id., largo 980 ms.,  ancho 830 ms 

y a l tura  430 ms.
Idem id. de cua r te rón ,  largo 880 m s . , ancho 700 m* 

y altura 550 ms.
Cigarrillos largos, largo 940 m s . , ancho 430 ms. y a| ,  

tu ra  415 ms.
Idem medianos, largo 790 m s . , ancho 400 ms. y allu. 

ra 390 ms.
Idem pequeños ,  largo 780 ms.,  ancho 358 ms. y altu. 

ra  330 ms.
Cuyas dimensiones podrá alterar  el Sr. Administrador 

Jefe de esta Fábrica, ya sea disminuyendo el tamaño de 
los cajones según exija el servicio, ó ya sea aumentándo. 
los hasta 40 milímetros, sin  que esta c i rcunstancia  dé de
recho al contratista para reclamar aum ento  de precio. 
mismo estará obligado á p recin tar  los cajones dentro del 
establecimiento  en ia forma establecida boy ó en cuaU 
quiera otra que  posteriormente se estableciere,  á cuyofin 
tendrá en él los individuos que conceptúe necesarios pa. 
ra ejecutar dicha operac ión , debiendo a tenerse  aquellos 
estrictamente á la instrucción que rige en  esta Fábrica- 
pero no podrá exigírsele alteración alguna en los piccinJ 
tos hasta trascurridos 15 dias después de notificársele di
cha alteración. Las precintas han de ser en la actualidad 
de cueros vacunos ai pelo de Buenos*Aires, sin cuyas 
circunstancias serán  desechados, así como los cajones que 
no reúnan  las condiciones del contrato  ó adolezcan de 
algún defecto.

2.a El contratista entregará  mensualm ente el número 
de cajones que se le pidan den tro  del establecimiento 6 
en la portería del mismo á los 10 dias siguientes al en 
que se le hubiese pasado el a v i s o , verificando la entrega 
eti las proporciones que  se le hubiesen designado eu aquel.

3.a En el caso de h ab e r  hecho entrega el contratista 
de los 95 000 cajunes, y fuere preciso hacerle pedido por 
cuenta de los 10.000 que se señalan como máxim um , es
tará ob'igado á entregarlos en este establecimiento en la 
forma que se marca en la condición 2.a

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en
10 sucesivo se establezcan sobre  el artículo  que se con
trata serán de cuenta del contratista.

5.a El recouocimiento de los cajones al tiempo que 
sean entregados por el contratista se efectuará por el 
empleado ó persona que designe el Sr. Administrador, 
con asistencia al acto del Sr. Contador; en la inteligen
cia que  una ve/, declarados con las condiciones para su 
admisión, el contratista queda libre de toda responsabi-11 Jad.

6.a Si, por el contrario, los cajones fueren desechados 
por no r e u n i r  las c ircunstancias prescritas anteriormen
te , el contratista los retirará en el acto, reemplazándolos 
con ntros que las reúnan  en  el té rm ino de ocho dias, sin 
que e i este caso proceda reclamación a lguna ¿por su pa¡ Se.

7.a Si el contratista no verificase la entrega de los 
parí idus que &e le hicie' en en la época que se le deter
mine, así como en la que se le señale para la entrega del 
máximum que se menciona en la condición 3.a, podrá el 
Administrador Jefe disponer la compra del núm ero  de 
cajones que hubiere dejado de en tregar  el con tra t i s ta ,  pa
sándole aviso anticipado por .si quisiere intervenirlas.

8.a En el caso que  se cita anteriormente, será reque
rido el contratista al pago de todos los gastos que ocur
ran  en las compras que se verifiquen por su cuenta y bajo 
su responsabilidad ; y si no lo verificase en el térm ino de 
ocho d ias , se tomará la cantidad necesaria de su fianza; 
y si esta no fuese repuesta hasta el completo en el térmi
no de otros ocho dias , se procederá administra tivam ente 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, 
con arreglo al art.  11 de la ley de Contabilidad.

9.a El contratista no tendrá derecho á reclamar abo
no de ninguna especie : si ocurriese que los cajones que 
se adquieran  por su cuenta  fueren á más bajo precio que 
el de la con tra ta ,  y  si por cualquier causa ó pretexto el 
contratista hiciere abandono del servicio, se adquirirá el 
artículo por cuenta del mismo y bajo su responsabilidad, 
y serán d e s u  cuenta todos los gastos que se originen, así 
como el pago de las diferencias que  resulten en las com
pras que se verifiquen por Administración ántes  de p ro -  
cederse á nueva subas ta ,  como también las diferencias 
que resulten entre el precio de su  contrata por todo el 
tiempo de su duración  y ei de la celebrada nuevamente: 
su fianza y el embargo de bienes suficientes al co n t r a 
tista c u b r i rá n  esta responsabilidad en los términos pres
critos en el art.  19 de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre do 1852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir  a u m e n 
to de precio, ni auxilios, ni indemnización, n i próroga 
del contrato, cualesquiera q u e se a n  las causas eu que para 
ello se funde.

H .  El contratista  se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acuerden, á lo que se resuelva por via con
tencioso administra tiva.

12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente esc ri tu ra  pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán  de cuenta del mismo. Si este de
jase de cumplir los requisitos necesarios para el otorga
miento de dicha escri tura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el té rm ino  que  se seña le ,  quedará rescindido el 
contrato, obligándosele al pago de la diferencia que hay# 
entre el precio de su  remate y el que.se obtenga en el se
gundo, q ue  habrá de celebrarse bajo iguales condiciones 
que  el anterior  en  perjuicio del p rim er  rem atan te  , sien
do también de su cuenta satisfacer al Estado los perjui
cios que  sufra por la demora del servicio, quedaudo re
tenida la garantía de la subasta para cu b r i r  estas respon
sabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía ,  le se
rán secuestrados los bienes necesarios al efecto, hacién
dose el servicio por Administración en perjuicio también 
del primer rem atan te  si en el segundo remate no se pre
sentase proposición admisible, todo con arreglo á lo pres
crito  en  el art.  5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

13. El pago de la cantidad á que ascienda el importe 
de los cajones que entregue el contratista se verificará en 
la Depositaría de esta Fábrica dentro  del mes siguiente 
al que correspondan las entregas, después que haya sido 
comprendida dicha cantidad en  la distribución mensual 
de fondos.

1 4. El que  resulte contratista afianzará el cum plim ien
to del servicio q ue  contrata  con la cantidad de 50.000 
reMes vn. en metálico, ó en equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles para este objeto 
y además sus bienes y ren tas  habidas y por haber Esta 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, y no podrá d isponer de ella el 
contratista  hasta la finalización del contrato. Se le devol
verá en este caso ó en el de rescisión si no resultase res
ponsabilidad á v ir tud  de comunicación que el Adminis
trador Jefe de esta Fábrica pasará á la r e f e r i d a  Tesorería 
de Hacienda pública.

15. La subasta se verificará el dia 1.a de Diciem bre 
próximo, á la una de la ta r d e , en el local d e  la Fábrica' 
Presidirá el acto el Administrador Jefe, asociado del Con
tador y Escribano de la m ism a.

La contrata se hará á virtud de licitación pública < 
solemne, anunciándose para conocimiento de todos en I a 
Gaceta de Madrid y en ei Boletín oficial de esta provincia 
fijándose además edictos en los sitios que  convenga para 
la mayor publicidad.

16. En dicho dia 1 • de D ic iem bre , á las doce en  punto 
de la m añ a n a ,  se recib irán  por el Administrador Jefe en 
su despacho á presencia de las personas que  componen 
la Junta, los pliegos cerrados que  entreguen los licitado- 
res,  en cuyo sobre se expresará el nom bre  del que sus
cribe la proposición. Estos pliegos se n u m e ra rá n  por el 
órden de su presentación. Para que dicho pliego pueda 
ser admitido se ha de acompañar al mismo el documento 
que  acredite haber entregado en la referida Tesorería de 
Hacienda púb ica de esta provincia la cantidad de 10.000 
reales de ,vellon. . .

Los licitadores en el acto de  presentar  sus proposicio
nes se entenderá que  renuncian todos los fueros Y PriV!~ 

í legios que puedan  favorecerles para  los efectos de este 
contrato.

17. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
plibgos que contengan las proposiciones de los licitador 
por el órden de su presentación. .«Se leerán en  alta voz, lomando nota de su contenía 
el actuario  de la subasta. . , ps

18. Si entre los precios propuestos por los ^ Cl
en los pliegos cerrados y  con los requisitos para su m 
sion hubiese alguno que cubra  ó mejore el designa^do ^  
mo tipo, se adjudicará in terinamente el servicio ñas 
aprobación de la Superioridad.



49. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo señalado, se adm itirán pujas á la 
liana á los firmantes de las mismas por el espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto. Si por cualquier 
causa no diese resultado la licitación oral entre los auto
res de proposiciones iguales, se declarará preferente la 
primera que se hubiese presentado.

20. Cuando los precios propuestos por los licitadores 
excedan del designado como tipo se anulará el acto.

21. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza ; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los térm inos que se dispo
ne en el art. 5.* del Real decreto dé 27 de Febrero de 
4852.

22. El tipo á la baja por cada cajón indistintamente, 
con su correspondiente precinta de las clases expresadas 
en la condición 4.*, será el de 46 rs. 74 cents.

Alicante 4.* de Setiembre de 1862.=—*Juan Antonio Ri- 
yero.=V.a B.a«G onzalez Alpuente.

Modelo de proposición.
D   vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado en la Gaceta de Madrid, n ú m  , fecha , y en
el Boletín oficial de esta provincia , n ú m  , fecha ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación referente á 
entregar en esta Fábrica de tabacos los cajones de pino 
precintados que la misma necesite en el período á con
tar desde 4.° de Enero de 4863 á fin de Junio de 4 866, se 
compromete á entregar cada cajón de pino construido y 
precintado al precio d e  r s  cénts. (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de Gijon.

Condiciones bojo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 770.000 púas de Parts para la recomposi
ción de loS' cajones de pino que devuelven las Administra
ciones, asi como el mayor número que sobre aqud pida 
la Hacienda hasta un m áxim um  de 405 000 desde 4 * de 
Enero de 4 863 hasta fin de Junio de 1866.

1 / Las púas de París han de dividirse en tres clases:
245.000 para a rm ar, igual núm ero para cerrar y las
385.000 restantes para precintar. Sus dimensiones han de 
ser de cuatro centímetros y ocho milímetros de largo las 
pnmeias; de tres centímetros y tres milímetros las segun
das, y de dos centímetros para el precinto, según las 
muestras de estas tres clases que se pondrán de manifiesto

2.a Será obligación del contratista entregar en la Fá
brica, en las épocas y por las cantidades que se le pidan 
con 40 dias de anticipación, los paquetes de á 4.000 púas 
que sean necesarios, pero sin exceder mensualmente de 
la dozava parte de las 770.000 que se contratan; advir- 
liendo que aun cuando haya en los pedidos algunas dife
rencias en las clases, siempre que estas no excedan de 
una tercera parte del total de puntas contratado, no pon
drá obstáculo alguno el contratista en entregarlas.

3.a También tendrá el contratista á disposición de la 
Fabrica para cuando la necesidad lo exija et máximum de 
las 4 05 000 púas que se mencionan y que, como las an te 
riores, entregará en las tres clases con cortas diferencias 
avisándole con otros 4 0 dias de anticipación. *

4.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos y 
derechos establecidos ó que en lo sucesivo se establecie
sen para el artículo que es objeto de este contrato.

5.a El reconocimiento de las púas se hará por ios em
pleados que nombre el Adminarrador, y se le devolverán 
lasque no llenen los requisitos necesarios para que las 
reponga con o tras, quedando libre de toda responsabili
dad por las que se hubiesen admitido.

6.a Las que se desechen por no estar arregladas en ca
lidad y dimensiones estipuladas en la condición 4.a serán 
retiradas en el acto por el contratista y repuestas por el 
mismo en ei término de 24 horas.

7 a Si el contratista no cumpliese con lo prescrito en 
las condiciones 2.a y 3.a, y sufriesen retraso las e n 
tregas de las púas de P a rís , se procederá por la Fá
brica á la adquisición de las que consideren necesa
rias para que no sufra retraso el servicio; debiendo abo
nar el contratista el importe á que ascienda la compra 
de las m ism as, y la diferencia de más á que puedan a s 
cender, con relación al en que fuesen contratadas, para 
lo cual se le pasará aviso á fin de que presencie el acto 
de la adquisición si lo tuviere por conveniente.

8.a Este abono se verificará de la fianza que ten^a 
prestada para garantir el servicio, la cual deberá repo
nerse en el improrogable plazo de 4 5 dias; procedién- 
dose en otro caso contra el contratista por la via de apre
mio y con sujeción á lo que determina el art. 4 4 de la 
ley de Contabilidad.

9.a Siempre que el contratista por cualquiera causa 
ó pretexto hiciese abandono del servicio que contrata se 
verificará este en los términos que expresa la condi
ción 7. , ínterin se celebra otra nueva subasta en quie
bra, según y en  los términos que previene el a rt 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4 852 sin que 
la Hacienda esté obligada á satisfacer nada al contratista 
cuando adquiera las puntas de París á precios más bajos 
que el de la subasta anterior, ni este pueda excusarse de 
pagar a la Hacienda, en vista de las cuentas justificadas 
que le presente, las diferencias que resulten entre el 
precio de su contrata y la celebrada nuevamente- en la 
inteligencia de que cubrirá su responsabilidad con la 
fianza y embargo de bienes en los términos prescritos

ja reJ f r,do a rt- 19 de la Real instrucción citada.
10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 

del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios ni 
prorogadel contrato, cualesquiera quesean las causas en 
que para ello se funde.

H . El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

11 El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gara la correspondiente escritura pública, cuyo» gastos y 
ios de sus copias serán de cuenta del mismo.

Si el rem atante dejase de cum plir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se señala que- 
aara rescindido el contrato , obligándusele al pago de la 
aiierencia que háya entre el precio de su contrata y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
najo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del
»i ¡rn?r J emalanle’ siendo tambien de su cuenta satisfacer 
ai listado los peí juicios que sufra por la demora del se r
vicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cuDrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di- 
cna garantía le serán secuestrados ios bienes necesarios 

-tecto, haciéndose el servicio por Administración en 
perjuicio tambien del prim er rematante si en el segundo 
remate no se presentase proposición admisible, todo con 
arreglo a lo prescrito en el art. 5.* del Real decreto de 27
de Febrero de 4852.
( J ? ;  , E! p?8°  de. Ias Puas de París q ,)e se reciban al 
oiiiratista le sera satisfecho por la Depositaría de esta 
aDrica por mensualidades vencidas y liquidadas, previa 
' W  en las distribuciones de fondos.
14 La persona á cuyo favor se adjudique el remate 

uanzara el cumplimiento de esie servicio con 300 rs. vn. 
n metálico, ó en los equivalentes á los tipos establecidos 
«las clasesdp valores admisibles para este objeto v ade- 

massus bienes y rentas habidas y por haber, cuya fianza 
entregada en la Caja de Depósitos ó en su sucursal 

e esta p-ovíncia, y no le será devuelta hasta tanto no

Coiuralista C0Iítrat0 Y n° reSulle carg0 al»ulJ0 contra el 
i » La subasta se celebrará el dia 4 de Diciembre in- 
toPAc ■ e? la obcm a-Administracion de esta F ábrica, á 
fnn. jCla del A don m ira d o r  j efe del establecimiento, del 

ntador y del Escribano especial del mismo,
lo. La contrata se hará á virtud de licitación pública 

j «oiemne, fijándose para conocimiento de todos los opor- 
vinpS anuilc*os Ia Gaceta y Boletín oficial de la p ro - 
ios Y- anunC!an tose tambien por medio de edictos en 

4? aríi!es más públicos de esta villa.
mana dicbo d ,a’ desde ,as once y media a doce de Ia 
senci a Se recibiráli Por el Administrador Jefe, en p re -  
Que pnf ,as Perso.nas expresadas, los pliegos cerrados 
fá ej re§ue,J tos licitadores, en cuyo sób rese  expresa
dos , n° mbre del que suscriba la proposición. Estos plie- 
que pi n,Umeraran P°r el orden de su presentación. Para 
meni eg0 pueda ser adniilic,o ha de presentar prévia-
Provin °ada l,citador carta de Pago de la Tesorería de 
reata * exPresiva de haber entregada en la misma 80
la ctalVü * ó sus eq uivatontes á los tipos establecidos en 
admih ' val°res admisibles para este objeto , y  no se 
fio a„,ran Pro P°stoiones hechas por personas menores 
c rim in é12» iP° r êy> n * a *as *nba^ditadas por causa 
licitadn act0 de Presentar sus proposiciones los
PriviiA • * se enliende que renuncian todos los fueros y
este cont°iSaU)Ue pUedan favorecerles para los efectos de

P l i e L SeSüidamenle se Procederá á la apertura de los 
Por el ? U«? °°nleil8an tos proposiciones de los licitadores 
tonumto en de su numeración. Se leerán en alta voz, 
basta n° la su conleuido el actuario de la s u -

en oii J ! L enlre ios Preci°s propuestos por los licitadores 
bubiesf iC6 os y dentro del perí°do de su admisión 
tipo Dnr !  gAinu que cubra 6 meJore el designado como 
ciendVL brob,e,no> se consultará al Ministerio de Ha
dará dufir8probac,on de to su b as ta , con la que se adjudi- 

«finitivamente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora , en que term inará el acto. En el caso 
de no dar resultado la licitación oral en tre  los autores de 
proposiciones iguales, se declarará preferente la primera 
de estas que se hubiere presentado.

24. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo , se anulará el acto de la subasta.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho días la fianza ; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa , se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los términos que se dispo
ne en ei art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852.

23. El tipo del precio á la baja por cada paquete de
4.000 puntas de París para arm ar es el de 4 2 rs. cada 
uno; 7 rs. el de 1.000 puntas para cerrar, y 4 rs. el de
4.000 puntas paia precintar.

Gijon 22 de Agosto de i 8ó2.=Ignacio Suarez Bravo. =  
V.* B.*=Campoamor.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................  , enterado del anuncio

inserto en la Giceta, núm ..................  fecha............ y en el
Boletín oficial de la provincia, n ú m  , fech a . ____, y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de tabacos de Gijon
770.000 puntas de París y un máximum de otras 105.000 
desde 4.* de Enero de 1863 á fin de Junio de 4866, se 
compromete á entregar cada millar de puntas para arm ar
á ............... ; el millar de púas para cerrar á . .    y el
millar de puntas para precintar á .............

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de tabacos de V alencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 4.600 arrobas de harina. asi como el mayor 
número que sobre aquel pida la Hacienda hasta un má - 
xim um  de otras 4.000 arntbas. para su surtido desde 4 .* 
de Enero de 1863 hasta fin de Junio de 4 866.

4.* La harina ha de ser de trigo de la clase de primera 
corriente. Si no reuniese estas circunstancias ó tuviere 
cualquier defecto la harina de que se trata no será ad
mitida.

2.a El contratista entregará las 4.600 arrobas castella
nas de harina que en el período que queda expresado se 
necesitan para el servicio de esta Fábrica en las épocas y 
por las cantidades que se le reclamen, y verificará las en
tregas precisamente dentro del plazo de cuatro dias , con
tados desde la fecha del pedido.

3.a Además del núm ero de arrobas de harina que el 
contratista ha de entregar con arreglo á la condición a n 
terior, entregará también las que la Fábrica le pida has
ta un máximum de 1.000 arrobas castellanas, si llegase 
el caso de reclam arlo, sin que este aumento se entienda 
disminución de las entregas ordinarias.

4.a Todos los gastos y derechos de cualquier clase es
tablecidos ó  que se establecieren en lo sucesivo, que se 
originen en las entregas de la harina en Fábrica hasta 
que quede admitida , serán de cuenta del contratista.

5.a La harina se reconocerá á su entrada en Fábrica 
por la persona que designe el Administrador Jefe de la 
misma á presencia del Contador, y una vez admitida 
por reunir las condiciones de co n tra ta , quedará exento 
de responsabilidad el contratista.

6.a La harina que se deseche por no reunir las condi
ciones estipuladas la extraerá de Fábrica el contratista 
desde luego , siendo de su cuenta los gastos que se o rig i
nen con este motivo, debiendo reponerla al dia siguiente.

7.a Si el contratista no entrega en las épocas que se le 
m arquen las cantidades que se le pidan, ó solo parte de 
las mismas, podrá el Administrador Jefe de la Fábrica 
disponer la com pra del núm ero de arrobas de harina que 
falten hasta su comp'eto, cuya medida se hará extensiva 
al máximum comprendido en la tercera condición. El con
tratista satisfará todos los gastos que se devenguen con 
este motivo, sean de la clase que íueren , y les aumentos 
de precio que pudiese tener la harina.

8.a Por consecuencia de lo establecido en las an te r io 
res condiciones, llegado el caso de que el contratista deje 
de hacer las entregas en los períodos que se le m ar
quen , la única formalidad que precederá para la adqui
sición de la harina que sea necesaria para completar los 
pedidos, ó el máximum de que trata la condición 3.a, 
será el oportuno aviso al contratista , para que por sí ó 
por delegado que nombre acompañe al comisionado de 
la Fábrica encargado de efectuar la compra. Si no quisie
se asistir ni nom brar quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada que le presente la Administración , sin 
otro requisito El contratista no tendrá derecho á.protesta 
ni á reclamación de ninguna especie acerca de este p a r
ticular, y también será desestimada cualquiera que in
tente para detener el indicado procedimiento á pretex
to de falta de pago por la Hacienda ú o tr^  cualquie
ra que pudiese alegar. Su falta de cumplimiento en c u 
brir los pedidos no admitirá excusa alguna, y por lo tan 
to habrá de procederse irremisiblemente en la fo-ina que 
se deja expresada, y con entera sujeción á lo prescrito en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuen 
ta en los términos expresados anteriormente. Se anunc ia 
rá nueva subasta , y será de cargo del contratista, tanto 
el pago de la diferencia del precio en la harina que se 
compre por su cuenta antes de la nueva subasta, como 
tambien las diferencias que resulten en la harina entre 
el precio de su contrata por todo el tiempo de su du*a- 
cion y el de la celebrada nuevamente. La fianza y e m 
bargo de bienes .suficientes al contratista cubrirán  esta 
responsabilidad en los términos prescritos por el art. 19 
de I» Real instrucción de 45 de Setiembre de 4 852. Si la 
harina adquirida por cueuta del contratista es á más bajo 
precio que el de su contrata , el contratista no tendrá 
derecho á reclam ar abono de ninguna especie.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

11. Et contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adminislrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio o tor
gará la correspondiente escritura pública en el térm ino 
de ocho dias, contados desde que se notifique la apr toa- 
cion del Gobierno, cuyos g stos y los de la copia serán 
de cuenta del mismo. Si et rem atante dejara de cumplir 
los requisitos necesarios para el otorgamiento de la e s
critura, ó  impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señala, quedaiá rescindido el contrato, obligándo
sele al pago de la diferencia que haya entre el precio de 
su remate y el que se obtenga en el segundo, que habrá 
de celebrarse bajo iguales condiciones que el anterior en 
perjuicio del prim er rem atante , siendo tambien de su 
cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la 
demora del servicio, quedando retenida la garantía de la 
subasta para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese 
bastante dicha garantía, -e serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose el servicio por Adminis
tración en pe juicio tambien del p rim ir rem atante si en 
el segundo remate no se presentase proposición adm isi
b le , todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

4 3. Los pagos de la harina se harán por la Deposita
ría de esta Fábrica en la clase de moneda que exista en 
caja, por mensualidades vencidas, comprendiéndose an 
tes su importe en la distribución mensual de fondos.

4 4. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio con un depósito de 8.000 rs. en me
tálico ó  m is  equivalentes á ios tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para e>te objeto, que ingresa
rán en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia en los ocho dias siguientes al en que se notifique al 
rematante la aprobación del servicio, y además sus bienes 
y rentas habidos y por haber. Terminado que sea el con
trato, y no resultando ningún cargo contra el contratista, 
se le devolverá la fianza á virtud de comunicación que 
la Fábrica pasará al efecto.

15. La subasta se verificará el dia 4.a de Diciembre 
próximo en la Fábrica de tabacos de esta ciudad. Presi
dirá el acto el Administrador Je fe , con asistencia del 
Contador y Escribano de la misma.

46. La subasta se hará á virtud de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta del G ob ierno , Boletín 
oficial de esta provincia y por edictos que se fijarán en 
los sitios más públicos detesta ciudad.

47. En dicho dia 1.a de D iciembre, desde las doce á 
las doce y media, se recibirán por ei Administrador Jefe, 
•n  presencia de las personas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que suscriba la propo
sición. Estos pliegos se num erarán por el órden de su pre
sentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar pré via mente cada licitador la carta de pago que 
acredite haber entregado en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de esta provincia la cantidad de 2.500 rs. vn. Los li
citadores en el acto de presentar m is  proposiciones se en
tiende que se allanan sin reserva alguna á todas las con
diciones de este pliego, y que renuncian  cuantos fueros y 
privilegios puedan favorecerles para los efectos de este

co n tra to , debiendo presentar poder en forma los que li
citaren á nombre de otro. Los licitadores han de expresar 
sus proposiciones en reales y céntimos de re a l , por letra 
y de ningún modo en guarismo.

4 8. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido et actuario de la su 
basta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará á la Dirección la apro
bación de la subasta, con lo que se adjudicará definiti
vamente el servicio.

20. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora en que term inará et acto; pero en el 
caso de no dar resultado la licitación oral entre los auto
res de proposiciones iguales, se declarará preferente la 
primera que se hubiese presentado.

21. Si los precios propuestos por los licitadores ex
cediesen del tipo se anulará el acto, dando evienía á la 
Superioridad.

22. El tipo de precio á la baja por cada arroba caste
llana de harina de trigo de la clase de primera corriente 
será el que tenga en el mercado de esta capital el dia 
ántes de la subasta, acreditándolo con el certificado que 
se unirá al expediente. •

Valencia 21 de Agosto de 4862.=='P. S . , Isidro Perez.«=» 
V.a B /c-P . A., Adriaensens.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , enterado del anuncio inser

to en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fecha.............
y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  , fe ’
ch a  , y de cuantas condiciones y requisitos se p re 
vienen para adquirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en la Fábrica de taba 
cos de Valencia 4.600 arrobas castellanas de harina de 
trigo de la clase de primera corriente, y además las que 
se le pidan hasta un máximum de 1.000 arrobas desde
1.a de Enero de 1863 á fin de Junio de 1866, se com pro
mete á entregar cada arroba castellana al precio d e .........
reales................ cénts.

(Fecha y firma del proponente.)

V enta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en v irtud de las leyes de 1.a de Mayo de 4855, 
14 de Julio de 1856, Real dec reto de 2 de Octubre de 1858 
é instrucciones para su cum plim iento, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguien
tes :

Remate para el dia 26 de Octubre próximo , que dará 
principio desde las doce en punto del dia , en las Casas 
Consistoriales de Madrid, ante el Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

Hospicio provincial de Valladolid, en término de Moraleja de 
las Panaderas.

MAYOR CUANTÍA.

Números 795 y 796 del inventario, y 4.227 del expe
diente.—Un quiñón compuesto de 23 pedazos de terreno, 
en termino de Moraleja dé las Panaderas , procedente deí 
Hospicio provincial de Valladolid.

El 1.a de cuarta calidad , al pago de la Cuesta la Vi
ña, de una obrada y 236 estadales: linda al P. camino 
de Calabazas, S. y O. sendero de la Recorba y N. con tier
ra de D. Santos Nieto.

El 2.a de la misma calidad, en dicho pago , de 262 es
tadales: linda al O. camino de Calabazas, S. tierra de Pió 
le la Vega , P. otra del Sr. Marqués de Tejada y N. con 
la de Doña Tomasa García.

El 3.a de la dicha calidad, al pago del Nabazo, de 4 
obradas y 200 estadales: linda al O. camino de Calabazas 
5 . tierra de D. Benigno Polanco , P. otra de la Colegiata v 
N. con la de D. Dionisio Nieto.

El 4.a de tercera calidad , al pago de la Fuente del 
Guarda, de una obrada y 170 estadales: linda al O. c a 
nino de Calabazas, S. tierra de la Colegiata, P. camino de 
a Nava Rodrigo y N. con el Prado.

El 5.a de cuarta calidad, al pago de la Recorba, de 4 
to radasy  160 estadales: linda al O tierra de Felipe Sanz. 
P. otra de D. Cándido Niño, S. con el Prado y N. con el 
Pinar.
> El 6.a de tercera calidad, al pago de la Naviila , de 2 
toradas y 340 estadales: linda al O. tierra del Sr. Mar- 
jtiés de Tejada, S. y P. otra de Mariano Pinilla y N. con 
a de Eugenio Fraile.

El 7.a de la misma calidad , al pago de la Recorba , y 
e divide el Sendero , de 360 estadales: linda al O. tie rra  
tola señora Marquesa de Gor, S. otra de D. Benigno Po- 
anco, P. y N. con la de' Sr. Marqués de Tejada. .

El 8.a de segunda calidad , al pago del Corral, de 340 
estadales: linda al O. tierras de esta procedencia, P. otra 
le D. Cándido Niño , S. con la cañada y N. camino de los 
noli nos.

El 9? de cuarta calidad , al pago de la Mesta la Chivi- 
la, de una oblada: linda al O. tierra de Jerónimo Zurdo, 
\  otra de e^ta procedencia, N. del Sr. Marqués de T eja- 
la y S. con la cañada.

El 10 de tercera calidad, al pago de la Sarteneja, de 
1 obradas y 110 estadales: linda al O. sendero del p a g o ,  
\  tierra de Juan Daza, N. otra de D. Cándido Niño y S. 
:on el prado

El 44 de la misma calidad, al Prado de abajo , de una 
torada y 110 estadales: linda al O. tierra de Lucio Zurdo, 
'I. otra de dicho D. Cándido, S. con el prado y P. camino 
. iejode Gomeznarro.

El 12 de cuarta calidad, al pago de la Dehesilla , de 
í obradis y 100 estadales: linda al O. tierra de D. Benig- 
10 Polanco, S . , P. y N. con la Dehesilla.

El 13 de la misma calidad , al pago de Tierralva , de 2 
toradas y 60 estadales: linda al O., S. y P. tierras de S e- 
;und* Nieto y N. con el cáuce.

El 14 de la calidad anterior , al mismo pago, de una 
torada y 290 estadales: linda al O. con el c á u c e , S. el 
jrado , N. el Barrero y P. tierra de Fernando Perez.

El 45 de tercera calidad, ai pago del Prado Redondo, 
ie 3 obradas y 70 estadales: linda al O. tierra del señor 
tiarqués de Tejada , S. y N. prado del pago y P. con el 
Minino.

El 16 de cuarto calidad , al mismo pago, de 2 obradas 
,7 370 estadales: linda al O. tierra de Antonio Zurdo, S. 
-tra de Mariano Pinilla , P. del Sr. Marqués de Tejada y N. 
:on la de Julián Pinilla.

El 17 de la misma calidad , al pago de los Salgueros, 
le 34 0 estadales: linda al S. y N. tierra de Alvaro m e- 
ío r, O. y P. con el prado.

El 18 de la anterior calidad, ai pago de Cantopinillo, 
le una obrada y 200 estadales: linda al O. y N. tierra deí 
3<\ Marqués de Tejada, S. otra del Sr. Barrera y P. con 
d prado.

El 19 de la propia calidad , al pago de los Salgueros 
leí C a rr i l, de una obrada y 290 estadales, sin compren- 
ier 190 que corresponden á Dionisio Sanz: linda al O. y 
% tierra de Alvaro m enor, P. camino del pago y N. con 
jl prado.

El 20 de la dicha calidad, al camino de Ram iro, de 
220 estadales: linda al O. con el pago, 3. el p rado , P. y 
ST. tierra del Sr. Marqués de Tejada.

El 24 de tercera calidad, á la Estacada, de 426 e s ta 
tales: linda al O. tierra de D. Cándido N iño, S. otra del 
Sr. Marqués de Tejada , P. y N. con el prado.

El 22 de cuarta calidad , al pago de la Chivina , de 5 
toradas y 100 estadales: linda al O. tierra de D.Benigno 
Polanco, P. otra de Antonio Zurdo, N. del Sr. Barrera y
S. con la cañada.

El 23 de la misma calidad, á la Arroyada chica , de 41 
toradas y 160 estadales: linda al O. raya de la Zarza,
S. con el prado, P. y N. tierra de los propios y comu
nes de Moraleja; queda excluido un pedazo de terreno al 
pago de las Fuentes ,de una obrada y 260 estadales, que 
inda al O. tierra del Sr. Marqués de Tejada , S. otra de 
a Colegiata, P. de D. Cándido Niño y N. con la de Maria
no P inilla, por corresponder al quiñón de tierras; cuyo 
lominio útil ha sido concedido por la J«nta superior de 
Ventas á Dionisio Sanz, vecino del expresado Moraleja.

Componen en jun to  dichos 23 pedazos la cabida de 33 
hectáreas, 9 áreas y 76 metros; han sido capitalizados 
por la renta anual de 900 rs. que marcan los peritos en 
20.250, y tasados en 23.000 rs., tipo para la subasta.

La subasta tendrá lugar, á U vez que en esta capital, 
3n Medina del Campo, cabeza de partido judicial del pue
blo en cuyo térm ino radica la finca, y en Madrid por ser 
de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 4.a de Mayo de 1855, 
41 de Julio xie 1856, Real decreto de 2 de Octubre de 4 858 
é instrucciones para su cumpl ¡miento, se sacan á pública 
suba ai ta, en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el 26 de Octubre próximo, que dará prin 
cipio desde tas doce en punto del dia, en las Casas Con
sistoriales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera instan 
cia y Escribauo mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.— Propios de comunidad de villa y  tierra

de Cuéllar, entre Santibañez y Cojeces d tl Monte.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 8,565 del inventario y 7 555*del expediente.__
Un quiñón compuesto de cinco pedazos de terreno de ter
cera calidad ínfim a, en término entre Santibañez y Co
jeces del Monte, procedente de la comunidad de villa y 
tierra de Cuéllar.

El 4.a al pago camino de Y eseras, parte labrado y 
parte inculto, de 35 fanegas de 518 estadales, con algunos 
pinos y pimpollos de la misma especie, que no sirven más 
que para leña: linda al N ., E. y  O. terreno del Sr. Don 
Millan Alonso, y S. con cañada m erinera.

El 2.a al pago del Gato, en general inculto, de 35 fane
gas y 518 estadales, con algún pino y pimpollos de igual 
especie , aprovechables para combustible: linda al N. ca
ñada m erinera, S., E. y O. con dicho Sr. D. Millan.

El tercero al pago Cotarrojdel camino de los Enebros, 
incu lto , de 49 fanegas, con algún pino y pimpollos, de 
la propia especie y para el mismo efecto que los ante
rio res: linda al S. y  O. el repetido D. Millan Alonso, E. 
con camino Polvorera y N. cañada m erinera.

El cuarto al camino las Rentiilas, inculto , de 49 fa
negas , con algún pino y pim pollos, de dicha especie y 
aprovechamiento antedicho : linda al E. con camino Pol
vorera , N. camino Rentilla y Sr. D. Millan , O. el mismo 
y S. cañada m erinera.

El quinto al pago Corral de Manteca ó Planto , de 3 
fanegas, con algunos pinos leñosos: linda ‘al N ., S. y O. 
con el predicho Sr. D. Millan Alonso y E. con camino Pol
vorera. Cuyos cinco pedazos componen en junto la cabi
da de 77 hectáreas, 22 áreas, 40 metros : han sido capi
talizados por la renta de 4.010 rs. que figuran los peritos 
en 22.725, y tasados en 27.680 r s . , que servirán de tipo 
para la subasta.

Valladolid 20 de Setiembre de 4 862.=*Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por dispesicton del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 
4 855, 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el día 27 de O ctubre de 1862 , en las Ca
sas Consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito deí 
Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.565 del inveniario.—Trece encinas*de primera 
clase , 7 de secunda , 5 de tercera, una de cuarta, con al
gunos resalvos, matas y cepas arraigadas en finca de An
tonio Garcelán, sita al punto nombrado Llano del Borrego, 
procedente de los propios de Chapinería , término deí 
mismo pueblo. Linda alN . arroyo, M. Lorenzo Domínguez, 
L. Santiago Hernández, y P. el cam in o ; su cabida 8 fa 
negas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 centi- 
á re a s : han sido tasadas en 420 r s . , y capitalizadas por la 
renta de 21 que les han graduado los peritos en 472 rs. 
y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.566 del inventario.—Cinco encinas de prime
ra clase, 3 de segunda , 3 de cuarta , con algunos resal
vos, matas y cepas arraigadas en finca de Lorenzo Do
m ínguez, de igual sitio , térm ino y procedencia que las 
anteriores. Linda al N. Antonio Garcelán, *M. camino L. 
Santiago Hernández y P. Manuel Blasco; su cabida 8 fane
gas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas: 
han sido tasadas en 200 rs. vn. en vento, y capitalizadas 
por la renta de 10 que les han graduado los peritos en 225 
reales vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.567 del inventario.—Cuatro encinas de p ri
mera clase, 2^de segunda , 2 de tercera , una de cuarta 
y 4 de q u in ta , con algunos resalvos, matas y cepas, a r 
raigadas en finca de Hilario lb añ ez , sita al punto nom 
brado Corralillo del G arbanzal, de igual término y pro
cedencia que las anteriores. Linda al N. con la capella
nía , M. Sandalio Fernandez, L. el camino y P. Pablo Ro
drigo; su cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 
39 áreas y 68 centiáreas : han sido tasadas en 4 80 rs. vn! 
en venta, y capitalizadas por la rento de 9 que les han* 
graduado los peritos en 202 rs. vn. y 50 c é n ts , tipo para 
la subasta.

Núm. 8.568 del inventario.—Dos encinas de primera 
clase y 5 de segunda, con varios resalvos, matas y cepas 
arraigadas en finca de León Domínguez, sita al punto 
nombrado Corralillo del G arbanzal: son de igual térm i
no y procedencia que las anteriores. Linda ni N. la ca
pellanía , M. Pablo Rodrigo, L. Hilario lbañez y P. Gfi 
Casado; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea 
36 áreas y 96 centiáreas: han sido tasadas en 100 reales 
vellón en vento, y capitalizadas por la renta de 5 que les 
han gradm do los*peritos en 112 rs. vn. v 50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 8.569 dei inventario.—Siete encinas de prim era 
clase, 3 de segúnia, 2 de tercera , 2 de cuarta y 3 de 
quinta, con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas 
en finca y cerrado de la capellanía, sita al punto nom bra
do La Mojonera: son de igual término y procedencia que 
tas anteriores. Linda al N. con el arroyo, M. Hilario Ib a - 
ñez, L. el camino y P. León Domínguez; su cabida 7 fa
negas, equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 68 c e n ti
áreas: han sido tasadas en 220 rs. vn. en venta, y cap i
talizadas por la renta de 41 que les han graduado los pe
ritos en 247 rs. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.570 del inventario.—Cuatro encinas de p ri
mera clase, 3 de segunda, 2 de tercera y una de cuarta, 
con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas %n finca 
de Alejandro Domínguez, sita al punto nombrado Prado 
de la Vega , de igual térm ino y procedencia que las a n 
teriores. Linda al N. Narciso R ico, M. Manuel Fernandez 
de Diego, L. la capellanía y P. Gil Casado; su cabida 3 
fanegas , equivalentes á una hectárea , 2 áreas y 72 cen
tiáreas : han sido tasadas en 4 60 rs. vn. en venta ^ c a 
pitalizadas por la renta de 8 que les han graduado los pe- 
ntos en 180 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.571 del inventario.— Dos encinas de cuarta 
ciase, con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas en 
un prado de Juan Povedano, sito a í punto nombrado Pe
dazo de Abajo, de igual término y procedencia que las 
anteriores. Linda al N. con el camino, M. Manuel Domín
guez, L. el arroyo y P. Manuel Dominguez; su cabida una 
fanega y 6 celemines, equivalentes á 41 áreas y 36 cen
tiáreas: han sido tasadas en 40 rs., y capitalizadas por 
la renta de 2 que les han graduado los peritos en 45 
reales vellón, tipo para la subasta.

Núm. 8.572 del inventario.— El arbolado que radica 
en un cercado de Gil Casado, al punto nombrado Prado 
dé la Vega, del mismo término y procedencia que las an
teriores; su cab da una fanega, equivalente á 34 áreas, 24 
centiáreas, conteniendo una encina de primera clase y 
una de tercera, con algunos resalvos, matas y cepas. Lin
da N. Alejandro Domínguez, M. Santiago Hernández, L. 
León Dominguez, P. Manuel Fernandez: ha sido tasa to en 
50 rs., y capitalizado por la renta,de 2 rs. 50 cénts. que 
\e han graduado los peritos en 56 rs. 25 cénts., tipo para 
la subasta.

Núm. 8.573 del inventario.— El arbolado que radica 
en cercado de Bonifacio Sanz, al puuto nombrado los 
Cantazos, del mismo térm ino y procedencia del an te 
rior; su cabida dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 
48 centiáreas, conteniendo una encina de prim era clase 
y una de cuarta, con algunos resalvos, matos y cepas. 
Linda N ., L. y P. Felipa Rico, M. Higinio lbañez: ha sido 
tasado en 40 rs ., y capitalizado por la renta de 2 que 
han graduado los peritos en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.674 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de Higinio lbañez , al punto nombrado los 
Cantazos, del mismo térm ino y procedencia del anterior; 
su cabida una fanega, equivalente á 34 á reas , 24 cen ti
áreas, conteniendo 2 encinas de quinta, con algunos r e 
salvos , matas y cepas. Linda N. Bonifacio Sanz, M. y L. 
Manuel Blasco, P. Simón Sancho: ha sido tasado en 30 
reales, y capitalizado por la renta de un real 50 cénts. que 
han graduado los peritos en 33 rs. 75 cén ts ., tipo para 
!a subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

que se adjudi carán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 40 por 100 cada uno, el primero á los 45 dias 
siguientes al de notificarse ál comprador la adjudicación 
y los restantes con el intervalo de un año en cada uno! 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 4856. *

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.a de 1a ley de 1.a de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en paprl de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el a r
ticu ló lo  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 anos. A los compradores que anticipen uno ó

más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
an u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855. ¡

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás dato» 
que exibtén en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al com pra
dor en los términos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro rem a
te en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la» fin
cas indicadas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusaien , cofradías, obras p ias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 25 de Setiembre de 4862. == Él Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

P R O V I D E N C I A S  
JUDICIALES 

Sentencia núm. 65.=En la villa y corte de M adrid, á 47 de 
Setiembre de 4862:

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de prime
ra instancia del distrito del Lavapiés de esta corte, y seguidos 
entre partes, de la una el Procurador D. Eug mió Santiago Agua
do, en nombre de Doña Bernardina González: de otra el Procu
rador D. Estéban de Oro y Correa, en nombre de D. Manuel Que- 
jano de Salaya, como Presidente de la sociedad minera Justa 
madrileña, y de otra los estrados del Tribunal, en representa
ción de D. Manuel Portillo, esposo de la primera , sobre tercería 
de mejor derecho á tres acciones de minas, habiendo sido Mi
nistro Ponente en dichos autos el Sr. D. Antonio Burbano, pero 
por su ausencia se ha habilitado para dicho cargo al Sr. D. José 
Serrano:

Resultando que D. Manuel López Campos, como Presidente 
de la sociedad minera Justa madrileña, dedujo demanda ordi
naria contra D. Manuel Portillo^ accionista |de la misma,? solici
tando entregara las láminas de sus tres acciones, que habían 
caducado por falta de pago de dividendosfpasivos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 7.® del reglamento social;'y sustanciado d i
cho litigio fué declarada la caducidad de dichas acciones:

Resultando que en este estado su mujer Doña Bernardina 
González interpuso tercería de mejor derecho como acreedora 
de su marido por la cantidad de 41.264 rs. que en dote estima
da le entregó ántes de su matrimonio, solicitando que pré vio el 
pago de dichos dividendos, y en razón á no poderse considerar 
caducadas las acciones, ya porque ofreció pagar aquellos ántes 
de la sentencia’, y ya porque esta no podia perjudicarla por no 
haber sido parte en aquel litigio, se declarase que las tres accio
nes propias de su marido eran responsables al pago de su ha
ber dota! ‘con preferencia^ todo^derecho de la sociedad  ̂Justa 
madrileña:

Resultando que el demandado, fundándose en que siendo 
absoluta é incondicional la obligación de los socios á satisfacer 
los dividendos pasivos dentro de los 25 dias siguientes á su re
partimiento ,*bajo pena de caducidad de las acciones, bien se 
considerase dueño de las tres referidas á Portillo, bien á su 
mujer, perdieron sus derechos desde que faltaron al reglamento; 
y la Junta directiva, con arreglo a\ mismo, declaró amortizadas 
aquellas,¿solicitó se desestimase la demanda enftodas sus partes, 
que no era de tercería de dominio ni podia ser de prelacion, 
puesto que no se trataba de'la percepción de cantidad alguna: 

Resultando que citado y emplazado oportunamente D. Ma
nuel Portillo, no compareció en los autos, por lo que se le ha de- 
clawrdo en rebeldía:

Resultando que en 12 de Agosto del año último el Juez de 
primera instancia dictó sentencia definitiva, por la que absolvió á 
D. Manuel López Campos, como Presidente de la expresada so
ciedad, de la demanda de tercería propuesta por Doña Bernardina 
González; y que admitida á estala apelación que de ella interpu
so, se remitieron los autos á esta Sala, ante la cual se ha sustancia
do la segunda instancia con arreglo á derecho:

Considerando que los reglamentos de una sociedad legalmen
te constituida obligan necesariamente á todos los socios, y que en 
tal concepto la sociedad Justa*madrileña pudo acordar por falta 
de pago de los dividendos pasivos la amortización de las tres ae- 
cionesde Portillo, y el Juzgado de primera instancia declarar la 
caducidad denlos derechos que aquel pudiera ten er:

Considerando que Doña Bernardina González nunca fuá due
ña de las expresadas acciones, ni pudo adquirir esa cualidad por 
haber ofrecido pagar los dividendos de las mismas, y que aun en 
caso contrario no tendria más derechos que los que pudieran 
corresponder á su marido:

Considerando que no existen términos hábiles para declarar 
la preferencia que solicita Doña Bernardina González, puesto que 
ofrece el pago de una cantidad, siquiera sea menor que la que 
intenta salvar en concepto de dote, y que tampoco ha probado 
que para responder de esta carezca su marido Portillo de otros 
bienes.

Visto lo dispuesto en el citado reglamento de la sociedad 
Justa madrileña, y la ley 4 * , tít. 4.*, libro 40 de la Novísima 
Recopilación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la mencionada sentencia apelada, por la 
que se absolvió á D. Manuel López Campos, hoy D. Manuel Que- 
jano de Salaya, como Presidente de la sociedad Justa madrileña, 
de la demanda de tercería propuesta por Doña Bernardina Gon
zález ; y mandamos que se publique esta sentencia en el Boletin 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, además de 
[lotificarse en los estrados de la Sala y de hacerse notoria’por 
medio de edictos según lo dispuesto en el art.|1.19Ude la ley de 
Enjuiciamiento civii. Así lo pronunciamos mandamos/y firma- 
nos.=Gregorio_ Juez Sarmienlo.=Antonio González Crespo.= 
José Serrano.

Es copia de la sentencia original que fué publicada en forma 
á la que me remito y de que certifico yo el infrascrito Escribano 
Je Cámara habilitado en la Audiencia de este territorio.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta de Madrid. pon- 
^o la presente que firmo en Madrid á 22 de Octubre de 4 862.= 
P. R. habilitación , Antonio de Mesa y Monroy.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
iel distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita por medio del presente á D. Pedro Marina, y 
m su defecto á sus herederos, para que en el término de 4 5 
dias se personen en dicho Juzgado y Escribanía á deducir el 
ierecho de que se crean asistidos en autos promovidos por Don 
Fausto Muñiz sobre que se cancele una obligación hipotecaria, 
impuesta sobre unas casas sitas en esta kcorte, calle de Zurita, 
señaladas con los números 17 , 48 y 19 antiguos , 40 y 42 moder
nos, manzana 21; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 4 862.=El Escribano], Juan Manuel 
Aguado. 5734

D. Pablo Cardellach , Notario público de la villa de Tarrasa, 
y Escribano del Juzgado de primera instancia de lajnism a y su 
partido.

Certifico que en méritos del expediente del abintestato de 
Narciso Sanmiguel que pende en dicho Juzgado y por mi actua
ción se ha expedido el siguiente

Edicto.=D. Francisco Galicia de Junqueras, Juez d© prime
ra instancia de la villa de Tarrasa y su partido. *

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Narciso Sanmiguel. natural de 
Sabadell, hijo de Felio Sanmiguel y de María Casamovas, el 
cual falleció en 5 de Junio último en París, soltero, de 62 años 
de edad, sin que conste dejase disposición testamentaria, para 
que dentro de 30 d ias , á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que penden sobre abintestato en la ^Escribanía del infrascri
to , promovidos por D. José Mareca , á nombre y en represen
tación de Felio Sanmiguel y Casanovas y o tros; advirtiendo que 
pasado dicho término se continuarán estas actuaciones, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarrasa á 2 de Octubre de 4862.=Francisco Gali- 
cia.=Por mandado de S. S , Pablo Cardellach , Escribano.

Y para que conste, en virtud de lo mandado cc^au to  de 30 
de Setiembre último para que tenga lugar la inserción de este 
adicto en el Boletin oficial de la provincia y Diario de Avisos 
ie Barcelona, doy el presente, que firmo en Tarrasa á 2 de 
Octubre de 4862.=*Pablo Cardellach. 5726



Por el presente y  á virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el Escribano de número de la misma D. Bernardo 
Diaz de Antoñana, como encargado del oficio de su compañero 
D. Miguel Diaz Arévalo, se cita y emplaza á las personas ó cor
poración en quien Hayan recaído los derechos de repartimiento, 
alcabalas, cientos y demás contribuciones á que se dice afecta é 
hipotecada por Manuel de Frutos y María de Mato la casa en 
esta población, calle de Mira el Sol, con vuelta á la de Santiago el 
Verde, números 4 y 2 de la manzana 78, á fin de que en el pre
ciso término de 80 dias comparezcan por sí ó por representante 
legítimo á deducir la acción de que se consideren asistidos; con 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les pasará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1862.=Bernardo Diaz Antoñana.
6787

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz que interinamente 
despacha el de primera instancia del distrito de Palacio, se cita, 
llama y  emplaza por este segundo edicto y pregón á José Muñoz, 
mozo de cuerda, que ha habitado en la calle de las Minas, nú
mero 4 8 , y  cuyo paradero actualmente se ignora , á fin de que 
se presente en el expresado Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, de doce á dos de su 
tard e, para recibirle declaración en causa criminal que se ins
truye entre el mismo y otros.por heridas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5694

Ignorándose la habitación que en esta corle ocupan Silveria 
Aguirre y José Alonso , se los cita por el presente y término de 
seis dias para que comparezcan en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, y Escribanía de 
D. José García, á prestar una declaración. 5695

En virtud de providencia del Sr. D^José María ;de Laredo, 
Juez interino de primera instancia del Mediodía de las afueras 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez, 
se cita y  llama por término de ocho dias á la persona á quien 
puedan pertenecer nueve mantas de Patencia nuevas que fueron 
ocupadas á un hombre en las afueras de la puerta de Toledo en 
la madrugada del 9 de Setiembre último, y se presume sean 
hurtadas, para que aquella se presente en dicho Juzgado, situa
do en las afueras de Atocha , á fin de prestar declaración y re
coger las mantas, que le serán entregadas próvios los requisitos 
necesarios. 5697

P A R T E  N O  O F IC IA L . 
EXTERIOR.

El Senado y el Cuerpo legislativo del vecino Im
perio serán convocados, según se anuncia, para el 15 
de Enero próximo. El Consejo de Estado, que ha rea
nudado sus sesiones el 20, se ocupará inmediata
mente en el examen del presupuesto de 1864, cuyos 
antecedentes yrdocumentos seJTiallan en poderdcl 
Ministro de Hacienda.

Francia y Prusia han logrado ponerse de acuerdo, 
según dice el periódico La France, para estar en lo 
sucesivo recíprocamente representadas por medio de 
Agentes diplomáticos revestidos del carácter de Emba
jadores. Uno de los últimos actos del Ministro M. de 
Thouvenel fué la elevación del Príncipe de La Tour 
d’Auvergne al cargo de Embajador en la corte de Ber
lín. Habíase firmado el decreto cuando ocurrió el reem
plazo de M. Thouvenel por M. Drouyn de Lhuys; pero 
habiendo propuesto este al Emperador relevar al Mar
qués de La Valette, quehabia presentado su dimisión, 
ha sido nombrado en su lugar el Príncipe de La Tour 
d’Auvergne para desempeñar el cargo de Represen
tante diplomático en Roma, quedando vacante por 
consiguiente el de Berlín. El Conde de Mosbourg 
acompañará al citado Príncipe en calidad de primer

t a r í n  rlí* RmVkninrta

M. de Bertheny, Jefe del Gabinete de M. Thouve
nel, ha sido ascendido á la clase de Ministro y encar
gado de dirigir la Legación de Francia en China du
rante la ausencia del Conde de Bourboulon, que ha 
obtenido licencia ilimitada para restablecer su salud.

Asegúrase en Berlín que el Ministerio publicará el 
presupuesto de 1862 en la forma que ha sido votado 
por la Cámara alta , con reserva de la aprobación de 
las dos Cámaras de la D ieta , según se practicó en 
1848 al promulgar el presupuesto de 1849. La Asam
blea, por consiguiente, votará en la próxima legisla
tura tres presupuestos, los de 1862,11863 v  1864.

Las noticias de Nueva-York alcanzan al 8 de este 
mes. Cuarenta mil confederados, á las órdenes de Price 
y de Van-Dom, han atacado en Corintho-Mississipí 
el cuerpo federal de Rosenkraz. La batalla duró dos 
horas. En el parte dado por Rosenkraz, con fecha 5, 
se dice que el enemigo ha sido rechazado con gran
des pérdidas, habiéndose visto obligado á retirarse, 
abandonando sus muertos y  heridos en el lugar del 
combate. Los federales experimentaron también pér
didas considerables, especialmente de Oficiales, y 
dejaron 300 prisioneros y dos baterías en poder del 
enemigo. Este se retiraba háeia Richmond por Fre- 
úeriksburg, y evacuó á Francfort.

Mac-Clellan ha dado órdenes severas contra los 
filibusteros.

Dícese que los confederados han ocupado á Bar- 
renton Briston.

Con motivo de la proclama de Lincoln, la comisión 
del Senado confederado propone que desde primeros 
de Enero al fin de la guerra, ó hasta que Lincoln re
tire su proclam a, todo Oficial prisionero será con
denado á cadena; todo Oficial blanco á la cabeza de 
negros contra los confederados , ó que favorezcan la 
ejecución de la proclama de Lincoln, será condenado 
á muerte. La minoría de la comisión se ha pronun
ciado por una guerra exterminadora contra todos los 
invasores.

INTERIOR.

MADRID 22 DE OCTUBRE.

ESPAÑA EN LONDRES (1).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.
CARTA DÉCIMACUARTA.

La libertad absoluta de la industria , que es una de 
las grandes conquistas del siglo presente, ha traído con
sigo otra gran conquista, peculiar también de este m is
mo siglo, que es la libertad absoluta de m entir. Como to
do el que inventa y construye alguna cosa es libre de en
tregarla al mercado y uso de las gentes sin exámen ni 
aprobación alguna , todos los constructoras é inventores, 
por consecuencia , necesitan proveerse de una dosis de 
charlatanería y embaucamiento, adecuados á la invención 
que pretenden propagar. Como en los países esencialmen
te lib res, Inglaterra y los Estados-Unidos, por ejemplo, 
se perm ite además que un maestro de obra prima se 
dedique á constructor de buques , por aquello de que no 
deja de haber analogías entre un zapato y el casco de una 
fragata, es preciso también que el zapatero aguce su ma
gín á modo de lesna , y corte su pluma con el fino pes
punteado de una chinela de b a ile ,p ara  persuadir al pú 
blico de que barcos y zapatillas son sinónimos ,y  deque 
así puede andarse con las segundas por tierra , como vo
lar por los Océanos á bordo de los primeros. Como la li
bre discusión y el libre exám en, en fin, han traído entre 
sus infinitas é inapreciables ventajas la gran contra de 
que todo el mundo pueda d iscutir y examinar, cuente ó 
no con los elementos necesarios para ello, apénas hay 
absurdo ó majadería que no halle fácil defensa, cómoda 
propaganda y numerosa hueste de admiradores. Todo lo 
cual, si bien traerá consigo, como aseguran los filósofos 
del po rv en ir, una era de claridad y recto juicio cual nun
ca ha conocido la h isto ria , produce hoy, para los pensa
dores del presente, confusión y embrollo de tal magnitud, 
que en la mayor parte de las cuestiones se camina sin 
b rú ju la , ó como dice el vulgo, sin saber á qué carta que
darse.

No en otra cosa consiste el furor desatado de algún 
tiempo á esta parte entre ingleses de acá y allá por ex
hibir arm as y pertrechos de guerra que asombren á pro
pios y confundan á extraños; porque como la mercancía 
está de moda y produce gran cantidad de doblones, m e
nester es aprovecharse de las circunstancias en uso de 
los derechos imprescriptibles de la libertad de la indus
tria. E s, pues, infinito el núm ero de industriales que en 
la Exposición de Lóndres han presentado sus armas. La 
gran mayoría ofrece una plancha y un cañón: el cañón 
destroza todas las plauchas conocidas, y la plancha no 
puede ser destrozada por ningún cañón de los existentes. 
Tal es el tema.—Poco importa que las matemáticas y la 
quím ica y la mecánica no tomen parte en estas invencio
nes ó reclamen la posición fiscal contra anuncios impo
sibles; el hecho es que la plancha aparece destrozada 
el cañón erguido como telescopio formidable, y la multitud 
cercando el trofeo con los ojos espantados, creyendo de 
buena fe que el que compre aquella terrible máquina rei
nará sin rival en mares y campamentos.

Entre los muchos predicadores de la destrucción eficaz 
del género h um ano , descuella ciertamente un hombre 
superior á quien la industria debe útiles y bellísimos 
descubrimientos, el cual, dedicado ahora á Júpiter de In 
glaterra , que es el oficio más lucrativo y la denom ina
ción que consideramos más adecuada, presenta un ca
ñón á que ha dado su nom bre: se llama W hitw orth .— 
Mr. W hitw orth  ha asombrado al mundo científico con sus 
proyectiles y sus cañones. Mecánico insigne que va qu i
zá á la cabeza de ios constructores de hierro de nuestros 
dias , reúne á su especial ingenio para la innovación un 
arte singularísimo de manufactura que nádie se atraveria 
á disputarle. De sus talleres ha salido una plancha de 
hierro que admiran inteligentes y profanos, la cual tie
ne suspendido en el aire un taco del mismo m eta l, cuya 
superficie superior al ponerse en contacto con la inferior 
de la plancha produce el vacío absoluto, y por consi
guiente la cohesión de ambos cuerpos corno si fuesen 
uno solo. La exactitud de sus tornos, la prohgidad de sus 
limas, el inconcebible bruñ ir d e sú s  niveles ha realiza
do en el órdea de la mecánica el milagro que se refiere 
de Mahoma; y al suspender los cuerpos por la nivelación 
de sus superficies, ha suspendido el ánimo de sabios é 
ignorantes que lo contempla.

Pues bien : ese hombre ha inventado, ó por mejor de
cir perfeccionado, porque W hitw orth  inventa poco, el 
mejor cañón de todos los cañones. Su alcance es prodi
gioso, su fuerza colosal, su condición destructora increí
ble ; no adolece de los defectos del cañón Armstrong en 
cuanto á la contingencia de reventarse; su mecanismo de 
construcción es más sencillo , sus pruebas responden to
das á los ofrecimientos del autor. Pero ¿servirá para algo 
la máquina W hitw orth? Esto es lo que niegan los hom 
bres de la práctica, á pesar déla  admiración de los hom
bres de la ciencia.—El canon-W hitw orth  es un cañón 
matemático , un arm a de precisión no ménos delicada que 
cualesquiera de esos instrum entos geodésicos ó astronó
micos. La más leve desperfeccion , una rozadura , un pe
queño obstáculo que se tercie en la carga , un golpe, in
utilizan e»te portento del arte mecánico. Los azares de la 
guerra serian azares para el a rm a ; una fábrica , un ta
ller y un Ingeniero deberían ir detrás de cada pieza si

(1) Véanse las Gacetas de 4 6 , 23 y 30 de Junio, 7,4 4, 47 y 29 
de Julio, 8 ,1 1 , 44, 24 y 29 de Agosto, y 8 de Octubre.

se quería responder del uso de estos cánones. El arte de 
pelear contra ellos podría reducirse á sobornar á uno de 
los mozos que llevan las balas, ó á destruir cualquiera 
instrum ento de los auxiliares: poner fuera de combate al 
director del fuego equivaldría á clavar una batería de s i
tio. W hitw orth , para decirlo de una v ez , ha inventado, 
no un cañón, sino una verdadera máquina balística pa
ra tirar proyectiles en un campo de pruebas, y producir 
el asombro, el terror y la admiración de los c ircunstan
tes. Bajo el punto de vista moral, el cañón-W hitw orth ex
cede en condiciones al cañón-Arm strong: bajo el punto 
de vista práctico, es quizá el segundo superior con v en 
tajas sobre el primero.

¿Qué im porta, pues, dados estos antecedentes, que 
uno y otro cañón, así como los que les im itan , rom pan 
planchas de hierro de cinco pulgadas de espesor, y d e r
riben  blancos á considerables distancias, y echen á pique 
navios podridos en los puertos? ¿Han variado por esto 
todavía las condiciones de la guerra?¿S e  debe temer hoy 
por hoy la destrucción de las armades y los ejércitos an
tiguos? ¿Será prudente arrojarse con infantil ceguedad 
á exponer la fortuna pública en ensayos que maldicen se
cretam ente los mismos que los están haciendo?

Y ahora que nombramos la fortuna pública , será con
veniente que nos ocupemos de la grao sangría que han in
ventado hacerla los modernos innovadores de la marina 
militar.

Conocido es de todos el inmenso coste de los nuevos 
barcos de guerra; sabida la afición que se ha despertado 
por construirlos ; vulgar la creencia de que las naciones 
deben poseer muchos y bien ^cond cionados buques de 
esta clase, así como las fábricas y talleres necesarios para 
producir los elementos de su construcción. De extrañar 
será, por lo mism o, que nosotros ai volver de Chatham 
y de W oolw ich, donde con un ardor verdaderamente 
vulcánico se están haciendo á docenas, no participemos 
de esa febril ansiedad con que los hombres políticos cía 
man por que todos los Estados de Europa como de A m éri
ca , medianos y pequeños, influyentes y re tra ídos, se pro
vean de estas fortificaciones flotantes, aunque para eilo 
haya que distraer de ia agricultura y de la industria, de 
la instrucción y del fomento públicos, los fabulosos ca 
pitales que se necesitan.— Hombre liay que considera 
inútiles todos los barcos conocidos ante la incógnita fan
tasma de los que están en ¡a mente del innovado r: polí
tico conocemos que cree de buena fe en la necesidad de 
quem ar nuestras naves, de uir nuestros astilleros, cer
rar nuestras escuelas náuticas , deshacer nuestros diques 
y fijar exclusivamente la atención en las naves, astille
ros, diques y escuelas donde se fabrican los barcos aco
razados.

Mentira parece que el oropel deslumbre los ojos y el 
entusiasmo ofusque el entendimiento hasta el punto que 
en estas cuestiones los vemos deslum brante y ofuscador, 
—¿Qué es un barco acorazado? (preguntamosjiosotros). 
¿Es acaso una invención tan nueva y tan extraña que no 
haya objeto humano con que pueda com parársele? ¿Es 
algo tan agudo y sutil que se resista al exámen filosófico, 
y sea menester juzgar de ello por im presiones? ¿Partici- j 
pa de tales cualidades técnicas, que el profano en las a r
mas y en los mares no pueda juzgar de su presente ni ¡ 
prever tampoco su porvenir? — Meditemos un poco so 
bre esto.

El barco acorazado, ó como si digéram os, el barco de 
la civilización, tiene su historia escrita en el hombre de 
la barbarie. Jamás se ha prestado al estudio un paralelo 
semejante al que ofrecen el hombre primitivo que pelea 
y el último barco que la ciencia ofrece al combate de las 
naciones.

Guando los hom bres pelearon por la primera vez, que 
fué sin duda á poco de encontrarse, uno fué el agresor, 
otro necesariamente el acometido. Desnudos ámbos , las 
manos hubieron de bastarles, á este para detener la agre
sión, á aquel para herir con sus propias uñas á su rival 
Viéndose herido, por ejemplo en el pecho , que es lo más 
presum ible, arrancó cortezas da los árboles y se las co
locó en el sitio flaco á guisa de coraza ; lo cual, visto por 
el agresor, le indujo acto continuo á cortar una rama 
del mismo árbol y sacarla punta para poder taladrar con 
ella la coraza y el pecho de su coutrario. Ineficaz e n 
tonces la corteza leñosa , el hombre de la defensa inven
tó cubrirse el pecho con lajas de pedernal entrelazadas 
en pieles de anim ales, y entonces asimismo el hombre de 
la agresión cambió la punta en p o rra , y contundió las 
carnes de su veciuo. Agúzase el ingenio, el hombre tra 
baja los metales y se cubre de h ie rro ; pero el que ántes 
atacaba coge también el hierro en forma de dardo, y 
asesta tiios eficaces al corazón del que nunca se juzgó 
más seguro. Anda el tiempo, y con él la industria de pe
lear : ei guerrero lleva sobre la carne cota de malla, so 
bre la malla arm adura, bajo la arm adura piel, en las 
piernas botas escam adas, en las manos guanteletes, so
bre la cara una reja, sobre el colodrillo crin : el cuerpo 
humano se hace invulnerable por el cuchillo, por la es
pada , por la lanza , casi por todo ; y eutónces, no un hom
bre, sino la necesidad, inventa la pólvora. Todavía el gé* 
nio de la defensa concibe nuevas industrias de seguridad, 
y viste de hierro al caballo, y redobla el grueso de la a r
m adura, y funde el casco y los pemiles, y las manoplas 
y la celada : presenta un blanco indestructible al m ontan
te , al hacha, al mosquete: el hombre del a taq ú ese  ve 
perdido en sus recursos, recibe ofensas y no puede con
testarlas , es atacado a su vez y no puede defenderse; pe
ro reflexiona, estudia , observa; y meditando los m ovi
mientos de su r iv a l , calculando su peso, deduciendo su 
resistencia , y sumadas las probabilidades de un ataque 
formal con las de un ataque estratégico, resuelve no en 
ristrar la lanza , ni esgrimir el montante , ni encender el 
m osquete, sino otra cosa más obvia y más ligera : ponerle 
una paja delante de los piés al adversario, hacerle caer y 
reírse á carcajadas de su impotencia.

Tal es la historia viva y clara de la guerra del hom 
b re , desde el principio del mundo hasta nuestros días, en 
los cuates ia industria, que ha llegado á una perfección 
asombrosa , el arte á un adelanto sorprendente , los r e 
cursos á una altura increíble, h*n venido á dar por té r 
mino que ei soldado de á caballo se quite el casco y la 
coraza para pelear, ei granadero la gorra de pelo, ei ca
zador las polainas , el general el sombrero y 4a espada; 
que se ponga sitio á las ciudades aproximando los cuerpos 
á sus m ures, y por últim o, que se tomen las plazas fuer
tes con escalas de cordel y á la bayoneta.

Pues bien : el hombre que sabe perfectamente esta his
toria; el político que se rie de las costosas é inútiles evo
luciones verificadas en los siglos bárbaros para conseguir 
fines que hoy alcanza un papel bien escrito; el filósofo que 
no concibe la ceguedad de una época en que se fiaba á 
la fuerza resistente más q u eá  la fuerza de acción el tr iu n 
fo de las ideas trascendentales; todos los que en mayor ó

menor escala anatematizan con un libro en la mano los 
torpes recursos de la infancia del arte militar son los que 
hoy , tratándose de barcos , defienden la teoría y realizan 
la idea de vestir prim ero al combatiente con cortezas de 
árbol; entrelazarle pedernales después;cubrirle de hierro 
más tarde pecho y espalda; fundirle casco por ú ltim o ,y  
proveerle de calzas escamadas para las piernas , y  guantes 
de doble acero para las manos, y crines para el colodri
llo, y rejas para los ojos, y enorme peso por toda la cir
cunferencia ; olvidando la caza del elefante á quien el in 
dio no persigue ya ni con el dardo ni con'la lanza, sino 
cortando durante el dia el tronco donde ha de echarse 
por la noche, y viniendo después á cogerle en el suelo 
boca arriba é in e rm e , abrum ado por la pesadumbre de 
suslom osy la falta de juego de sus articulaciones.

Risa nos causaba á nosotros el asomarnos al puente del 
Hércules, de ese navio de 90 cañones que los ingleses 
construyen en C hatham ; navio todo de hierro que ha de 
m ontar máquina de 1.500 á 2.000 caballos, y llevará 
planchas exteriores de cinco pulgadas de grueso, alma de 
roble de cuatro piés y medio de espesor y otra plancha 
de cinco pulgadas detrás; monstruo famélico que se tra 
ga millones de reales como virutas dehierro arroja al cons
truirle; creación vertiginosa de la soberbia ó del miedo 
del hom bre, que átnbas ideas suelen ir siempre juntas, 
acordada para envalentonamiento de naturales y terror 
de extraños; enorme tributo pagado á la populachería de 
los tiempos modernos, que exigen títeres á la mecánica y 
á la física y á la astronom ía, como si la astronomía y la 
física y la mecánica fueran cosas de broma ; titán de la 
marina m ilitar inglesa, ideado para asom b ro  del Em pera
dor de Francia, y apaga-brios de los zuavos de Argel; 
pero titán de quien creemos firmemente, porque así Ind i
ce la historia y la filosofía y el sentido común, que ha do 
poderse bu rlar en su tiempo un quechem arin de la ma 
trícula de Cataluña armado en corso.

S í : es imposible que lo que fué mentira en el siglo X 
sea verdad en el sigio XX; es imposible que á la astucia, 
á la peric ia , al valor del hombre civilizado se opongan 
coa ventaja el muro de hierro , el baluarte de los pin
chos, el ariete de la mole de piedra. Ha pasado la oca 
sión y el lugar de encastillarse para reñ ir: hoy, á 'p esa r 
de los Sebastopol y do los Cuadrilátero, se deciden las 
cuestiones en In terinan  y Solferino cara á cara y cu e r
po á cuerpo, con los despachos y notas primeramente, 
con la intervención oficiosa después, con el paso de a ta 
que y ia bayoneta en último extremo. Figurarse que hay 
amalgama posible entre la franqueza de ahora y el rao - 
nastiquismo m ilitar de entonces es un disparate: creer 
que será mas fuerte ei que lleve más hierro es una ino
centada.

Pero ¿es que se han vuelto locos ingleses, franceses y 
norte-americanos*? ¿Es que nádie ve las cuestíoues claras 
más que los que sostenemos esta op in ión?— Lo primero 
es increíble; lo segundo seria harto  soberbio. Debemos 
explicarnos.

Hay dos clases de nac ones: las que van delante en el 
progreso del mundo y las que van detrás aprovechándose 
del progreso. Las primeras tienen ciertos deberes dispen
diosos , por lo mismo que disfrutan de grandes ventajas 
satisfactorias; y eutre esos deberes, de conveniencia ade
más , es el mayor de todos no perder punto de cuanto 
pueda contribuir directa ó indirectamente á sostener la 
bandera del adelanto, que es á la vez la enseña del pre
dominio. Si este adelanto es útil en su prim er instante, 
las naciones favorecidas lo saborean primero como con 
indisputable razón les corresponde; p iro  si no produce 
frutos inmediatos; si léjos de ello ocasiona molestias y sa 
crificios onerosos, las naciones favorecidas son tam bién 
quienes exclusivamente deben sufrirlos, que al fin se lle 
varán la gloria del intento y los mayores productos del 
resultado.

La cuestión, pues, debe reducirse á punto de partida: 
¿se trata de úna nación de primer orden? Eutónces es pre
ciso arrojarse ciegamente en el dédalo de los cálculos y 
proyectos extravagantes; emplear la fortuna hasta con la 
evidencia de que va á perderse; soñar con la acalorada 
fantasía de los visionarios, y hacer creer que se participa 
de su f e ; deslizar, en f in , la mano en el globo de las 
treinta mil bolas, por si se toca más tarde ó más temprano 
con el premio grande.—Pero ¿se trata de una nación r e 
zagada ? Eutónces el deber, la conveniencia y hasta el 
cálculo exigen que se espere á pié firme el resultado de 
ajenas investigaciones; que se pesen con calma el bien y 
el mal que resulta á los otros en el confuso laberinto de 
sus proyectos ; que se reciba , en una palabra , la lección 
aprendida, pues si al cabo dirán que ellos la enseñaron, 
justo es no estudiarla sino con los puntos y comas pues
tos en su lugar.

Por otra parte las naciones saben anticipadamente 
cuándo y con qu ién .han  de com batir : las guerras no co
gen de sorpresa más que al vulgo; y el hombre de go 
bierno , que tiene ea la mano el timón de los intereses 
de su p a ís , conoce bien las armas que le bastan para de
fenderse.—España, por ejemplo, ¿ espera en este sigio una 
guerra marítima ? De ningún modo. No es fácil hablar 
sobreestás cuestiones; pero el buen sentido del lector su- 

; plirá nombres propios y verá que los españoles no pode- 
| mos tener guerra sino coa enemigos débiles, á quienes 
! dominaríamos de cualquier m anera, ó con enemigos fuer

tes, en cuya^area seriamos ayudados por el mar. Nues
tra nación , á quien han dado en llamar de memoria 
esencialmente marítim a, no es en este sigio sino esencial
mente terrestre : ia marina española ha de ser abrigo y 
iocomocion de nuestros soldados, pero no m aquinaria de 
combate: el combate marítimo se lo disputaron exclu si
vamente tres pueblos de la tierra durante m ucho tiem
po; y los demás tendrán harto que hacer con sacar p a r
tido de estas luchas , y defender su inmovilidad con na
ves de trasporte y tropas de desembarco. Esto es lo cierto.

Hay, pues, naciones que aeeesitau oropel de armas 
ruido de barcos y fantasma de fortalezas; pero es por
que hay otras naciones que propenderían á arrancar el 
cetro de sus rivales desde el momento en que los vieran 
dormirse en la confianza de antiguo y consuetudinario 
poderío. Oíros países m iéntras tanto necesitan equilibrar 
su poder con los que les son iguales ó inferiores en fuer
za por idénticas lazoqes de las dichas; pero de esto, que 
es lo razonab le , á querer competir con quien posee un 
rango diferente en el orden gerárquico de los pueblos, 
media una distancia que la reflexión permite m edir con 
claridad.

Dejemos á los pueblos privilegiados el costoso deber 
de derram ar su hacienda en fábricas y astilleros fantas
magóricos. Mas de dos millones de duros cuesta cualquier 
barco blindado: con esa suma se construyen próxim a
mente tres fragatas de primera clase. El uso de aquellos eí 
exclusivam ente el de la guerra activa y de cañonazos; nc 
el uso del respeto (porque Insta ahora infunden poco], n r.

el uso del trasporte, no el uso del auxilio , no el uso de 
la defensa pasiva: horadar ó ser horadado , hé aquí el uso 
probable de esos mónstruos. En cambio las naves regu
lares perfeccionadas; esas naves que cortan la distancia 
con ce leridad , que llevan las provisiones en gran ntb. 
m ero, que conducen las tropas con ho lgura, que defien-* 
den los intereses con eficacia, que enseñan el pabellón 
con prontitud , que abrigan al comercio con paternal in^ 
te rés ,—esas naves ni son viejas ahora, ni lo serán nunca* 
ni son débiles al presente, ni lo serán tampoco en el porl 
venir.

No nos oponemos á que nuestra patria cu e n te , como 
cuenta y a , con elementos para formar dentro de poco 
una escuadra á la moda : ni ¿ cómo habíamos de opo
nernos si la corriente arrastra  y el patriotismo aconse^ 
ja no quedarse atrás en la duda de si se anda ? Pero á 
lo que tienden estas observaciones, salidas de poco au* 
torizado conducto, mas no de ligera impresionabilidad, 
es á dar la voz de alerta ante un escollo en que pueden* 
tropezar y estrellarse los más rectos propósitos, á distraer 
la fortuna pública de una sima donde se están hundien
do los tesoros de naciones poderosas, á destruir la erró
nea creencia de que muchos cañones grandes y muchos 
barcos de hierro empujarán á España en su rápido ca
mino de progreso; pues abrigamos la convicción, por el 
contrario, de que España correrá su admirable y progre^ 
síva carrera con muchos cañoncitos como los que de 
Trubia hay en la Exposición de Lóndres, y con muchas 
fragatas de roble como las que diariam ente se despren
den de nuestros arsenales.

Desearíamos hallar oposición á estas doctrinas.

Se están repartiendo las entregas 53 y 54 de la HiT- 
toria del Escorial que publica el editor Sr. ¡Dorregaray, 
Acompañan á la misma cuatro lám inas, entre ellas un 
magnifico retrato de S. M. la Rein a  de España , grabado 
en acero y estampado en magnífico papel. La actividad 
que se desplega para la pronta terminación de esta inte
resante obra es digna de encom io; pues tenemos enten
dido que quedará concluida para el 4 5 de Noviembre 
próximo.

;  A! paseo de la Fuente Castellana se va á dar el mis
mo ensanche que al de Recoletos, para lo cual se está ya 

¡ derribando la prolongada cerca que ántes lo había im pe
dido; y parece hay el proyecto de edificaren  el terreno 
que cerraba aquella tapia, y con arreglo á la nueva ali
neación , casas de recreo con jardines como las que hay 
en el costado opuesto.
  Ya se ha principiado á medir el terreno para el en-
Sanche de las calles que han de formar la nueva via desde 
la de Preciados por el Postigo de San Martin hasta la plaza 

; de San Marcial; y según anuncia uno de nuestros colé- 
: gas , entre otras casas que se han de derribar, prévia la 
i  correspondiente indemnización, se cuentan, además de las 
| del Postigo, las 51, 53 y 68 de la calle de Jacometrezo, 
j la 4 8 de Tudescos, las del callejón del Perro y travesía de 
! Peralta, en la de la Flor, parte de la que ocupó el General 
| Narvaez, y los números 19, 21 y 23, y la 34 de Lega ni tos. 

La ejecución del proyecto parece deberá principiarse ei
añn nrnYÍmn

BARCELONA 19 de Octubre.— Ayer asistimos á la 
prueba dei heno Jorba q u e , gracias á la amable condes
cendencia de la Junta del ferro-carril de Tarragona, tuvo 
lugar en el trozo de esta á Martorell. Todas las opera
ciones que con el freno se verificaron fueron altamente 
satisfactorias, viéndose colmado de aplausos el joven y 
modesto inventor Sr. Jorba, que las dirigió. No queremos 
dar pormenores de la prueba, ya que ios han de dar en 
breve y completos los peritos oficiales que han de juzgar 
el invento. Asistieron al ensayo varías personas notables, 
entre otras los Síes. P lanás, padre é hijo; el Sr. D. Ma
riano Lluch, representante del ferro carril de Barcelona 
á Zaragoza, y D. Narciso Monturiol, celebrado inventor 
de la navegación submarina. Después de las pruebas, el 
tren regresó á esta ciudad á las cuatro de la tarde. A 
nuestra llegada veniamos llenos de satisfacción: en tierra 
catalana se ha iniciado la navegación subm arina ; en la 
misma se proponen dos humildes obreros resolver la 
cuestión de los frenos de ferro-carriles: ¡que Dios les dé 
acierto y constancia para consum ar su obra, y pasarán á 
la posteridad los nombres de M onturiol, Castellví y Jorba 
para honra suya y de su noble patria! [El Telégrafo.)

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche se estrenó en el teatro del Príncipe la come

dia en tres actos Cuestión de t r á m i t e original de D. José 
M arco, autor de El Sol de invierno. El éxito fué bueno, 
siendo llamado á la escena el Sr. Marco después de term i
nada la representación. Distínguese aquella obra por su  
diálogo fácil y castizo, y por algunas situaciones cómicas 
del tercer acto; pero carece su argum ento de interés y 
novedad. En la ejecución estuvieron acertadísimos todos 
los actores, aunque más especialmente Matilde Diez y 
Manuel (Catalina, encargados de los papeles principales.

La concurrencia era tan numerosa y escogida como 
lo es siem ore en el coliseo del Príncioe.

ANUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio—Se subasta por tres años el aprovecham ien
to de los pastos de los cerros de la Granja é Is lo n , per
tenecientes á la Administración del Real Sitio de San 
Fernando: el remate por pujas á la liana tendrá lu^ar 
sim ultáneam ente eu la Administración general de la Real 
Gasa y en la del Real Sitio el día 24 del corrien te , á la 
una y media de la tarde. En ámbos puntos estará de m a
nifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 14 de Agosto de 1862. 5636— 4

PARA MANILA—LA HERMOSA FRAGATA ESPAÑO- 
la M argarita , surta en la bahía de Cádiz, saldrá para 
Manila fijamente el 5 ,de Noviembre próxim o, y admite 
carga á flete y pasajeros.

Se despacha en Cádiz por D. Luciano Alcoa , y en esta 
corte por D. Gárlos Jiménez , calle de Atocha , núm. 34.

5735—4

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PA3- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quintos 
de la dehesa del Rincón, sita en térm ino de la Aldta del 
Fresno, partido de NavaScarnero, en esta provincia.

El acto tendrá lugar el dia 25 del corriente mes en 
esta corte, calle de Alcalá, núm. 42, p rincipal, y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto de su ma
ñana, donde se hallan los pliegos de condiciones.

5628—3

SA NTO DEL DIA.

Santa María Salom é , viuda. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Octubre de 1862.

Barómetro {Tempera- Tempera- i
reducido á 0o tara en tnraengra- "úeceion ESTADO DEL 

HORAS, en milíme- grado* des centí- delviento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 74 1.49 5°,9 7* 4 E Despejado.
9 m . 713 32 9* 0 4 4* 3 E Idem.

4 2 . . . .  a 743 04 42*,7 45\9 E................Idem.
3 t . , . .  712 24 4 4*,2 47*,7 E .  Idem.
6 t . . 712,56 40*,6 4 3*,3 E Idem.
9 n ^ . . __713,50 ; 8e,3 40*,4 E [Idem.

"^Temperatura máxima del d i a . . . . |  45*5 19*,4
Temperatura máxima al so l  22*,9 28*,6
Tem peratura mínima del d ia .„ . . .  5 \8  7*,2

"TÜvaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   »__________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera* Dirección RiUde Sitado
al nivel tura del i .  i.

LIDADES. ¿«1 T1*at0, «iel*.

M ad rid ... 771,2 44*,3 E s te . .  Despejado. »
Barcelona. 765,2 18°,0 N. O .. Nubes Tranquila.
Palm a  768,1 47*,5 N.N.E. Cási cub.*. Idem.
A licante.. 767,7 20*,3 N. E .. Algs. nubes Peq.° oleaje.
O porto .. .  774,8 13*,3 N orte.. Despejado . Agitada.
Id. a y e r . . 765,6 16*,3 S. O . . C.*, lluvia.. Idem.
B ilbao ... .  774,3 12*,3 N. O .. C ubierto... Tempesté
Santiago. 771,9 41 *,6 N orte. Limpio  »
Salam .L .. 769,1 4 5*,5 S. E . . . Despejado. »
O viedo ... 772,4 43*,2 O.N.O. Cási cub.*. »
Id. a y e r ..  764,3 13*,6 N. O . . C ub ierto ... »
Búrgos. . .  773,4 9*,0 N.N.E. Nubes  # .
Albacete.. 776,0 42*,2 N orte. Celajes  »
Soria  769,3 8*,4 N.N.E. Despejado..j »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 766,2 41*,8 I0 .N .0  ¡Despejado . Gruesa.
Bayona... » 45*,0 S. S. E. Nubes. . . .  Furiosa.
Rrest  764.8 11 *.8 Oeste . Idem De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCU.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 de 
Octubre 4e 4 862 á La* ocho de La mañana

lampera-
■d** en mi- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ^  d e l c e lo .
áal m ar. dos.

D unqnerqus  760,6. I I a.7. S.S. O. Cubierto.
París........................  764,9. 8° 3. S . . . . .  Idem.
Bayona......................... » H ’,0. S E ...  Despejado.
Lyon . .........  769,1. 13a,5. N  Idem.
Bruselas . . .  o. . . .  763,4. 12a,8. S Nubes.
Yiena....................... 766,1. H a,6. O.N.O Cubierto.
T u r in . .  ...........  767,5. 15a,5. N. E . . Sereno.
Roma . . . . . . .  766,0. 14a,9. N. O. Despejado.
F lorencia.................... » » »
San Petersburgo.. 769,0. —4a,0. S  Nubes.
C onstan tinopla.. .  772,0. » N. B .. Cubierto.
Stockolmo  758,8. 8a,4. S. S. O. Idem.
Copenhague.. . . . .  » ■ » » *
G reenw ich   » » * *
Leipzig . . . ___ _ 768,2. 9a,6 . |S .S .E . Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
Be los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado d8 g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

2.636 fanegas de trigo.
1.44 5 arrobas de harina  de id.

40.741 arrobas de carbón.
112 vacas, que componen 43.403 iibras de peso.
815 carnero s, que hacen 20.160 iibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR t  POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 53 J4 rs. a r ro b a , y de 18 á 22 
cuartos lib ra .

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añ e jo . de 86 á 88 rs. a rroba , y de 32 á 34 cuar

tos libra.

Jamón f de 4 4 0 á 416 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs  arroba  , y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . arroba y de 8 á 42 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 r s .a r ro b a . y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 ó 62 rs arroba, v de 20 á 22 cuartos fibra. 
P ata tas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS D* GRANOS KN EL MERCADO DB HOY.
Cebada n u ev a , de 24 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Trigo vendido.. . . . . . . .  1.063 fanegas.
Quedan por vender.. . 812.

Precio m áximo. . . .  *. 54 %.
Idem m ín im o.. . . . . . .  46.
Idem  m edio................  50,74.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Octubre de 4862.== El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 40 0  c o n s o lid a d o , publicado , 51-45 y 
20 c . ; á plazo, 51-40 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 45-60 y 55; á plazo , 45-60 
fin cor vol.; 45 80 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34.
Idem de segunda , id . , 17-45 p.
Idem del personal, id. , 20*55.
Obligaciones m unicipales al porlador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés an u a l, id ., 90.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 4 00 anua!, id . , 97-65 p.
ídem de á 2.000 r s . , id ., 98 d.
Idem de 4.* de Junio de 1854, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 8 5 2 ,de á 2.000 rs .,  ídem, 

96-25.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de a 2.000 r s . , id. , 97.
Idem de Obras públicas de I .* de Julio de 4 858, publica

do, 96-90.
Idem del Canal da Isabel I I . de á 4.000 rs ., 8 por 400 

a n u a l, no publicado ,1 1 0 -4 0  p-
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94.

Acciones del Banco de España, no publicado, 216 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mercantil é  Indus

trial , id . , 2.200.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por 
sorteos, á 437 Por 4 60, id . , 10.300 d.

Idem de ia Compañía del ferro carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem . 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del farro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de Ciudad * 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha , 50-15 p.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.

I Daño. Beneficio, |  Dafio. B tfiefiti*

A l o a c e í e . 4̂ /2 d. L u g o . . .
A licante.« • . 4/8 0 M álaga.. • .  par. , .
A lm ería. . . .  par. . .  M urcia. . . .  par d. , 0
A v ila .  4/4 O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., 0 • • . .  4/8 d. O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... 1/4 p. . .  F a le n c ia ... par.
B i lb a o , , . , . ,  par. J Pam plona.. i/4 d.
B u r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
C ád iz .. . . . . .  7/8 p. San Sebas-
Castellon . t i a n . . . . .  . .  ‘ 4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  4/4
C ó rd o b a ... .  4/2 . ,  S an tiago ... 7/8
C o ru ñ a .,. . .  3 8 p. . .  Segovia... ,  par.
C u e n c a . , . . .  . .  •• S e v i l la . . . .  7 /8  p. . .
G erona.. . . .  . .  Soria. • • • • .  J ’4d .  .»
G ra n a d a .. . .  3/8 . a T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . ,  T eruel....................
Huelva..................... , ,  T o le d o ...., 4/2
Huesca  V alencia ... par.
Jaén. - • • • * •  5/8 Valladolid ■ 4/4
L e ó n , , . . . . .  5)8 V i to r ia . . . .  1 /4 p . , ,
Lérida   . .  Z a m o ra .... 1/4
L ogroño ,,» . o» | •* Z aragoza... par,

=

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 21 de Octubre de 1862.

\iAm ¡ I J í
í 3 por 100 in terior  49 3/4.

Espartóles j Idem d iferida.................  45 */2.
(Amortizable.....................  21 3/4.

Consolidados..  ...................... ..............................  93 3/4 á 7/8.
Amberes 17 de Octubre.— Interior, 49.—Diferida, 44-90.

Amsterdam  17 de Octubre. — In te r io r , 49 3/8. — Dife
rida, 45 1/4.

Francfort 47 de Octubre.—  In te r io r , 49 3/4.— Diferida, 
44 3/4.

Lóndres 47 de Octubre.— Consolidados, 93 3 /4 , 7/8. 
Interior español, 54 1/2.—Diferida, 46.

E S P E C T A C U LO S .
T ia tr o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 46.a de abono. — Norma, ópera en tres actos.
T eatro  d el  Pr ín c ip e . A las ocho de la n o c h e .— Fun

ción 28.a de abono.— Série 4.a— Turno 4.* d3 palcos y 2. 
de butacas. — Sinfonía. — Cuestión de trám ites, comedia 
nueva, orig inal, en tres actos y en verso .— La tertulié 
baile.— i Es una m alval pieza en nnacto.

T eatro  del Circo (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche. — ¡ Si yo fuera Reyl zarzuela nueva 
en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche. 
Función 19.a de abono ,— Sinfonía. — Plaza sitiada, co
medla en un acto. — Ultima rep resen tación , por ahora, 
de la comedia nueva en dos actos titulada El caballero 
pobre.— Un festin andaluz, baile.— La mosquita muerta^ 
comedia en un actn.

T eatro d e  la Za r z u e l a . — A las ocho y  media de ia 
noche.—Campanone. , »

T eatro d e  L ope de V eg a .—A las ocho y media de 
noche. — El perro del hortelano.— Huyendo del peregiL  ̂

T eatro  de  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche. SiU' 
fonía. — Valentín el Guarda-costas, drama en cuatr o a 
tos.— Curra la Macarena, baile . — Majos y estudian > 
sainete. ^

N ota. A la mayor brevedad se pondrá en esce^  
drama Jorge el armador, el nuevo en esta corte ti 
lado El ciego , y el muy interesante Pablo y Virgini , 
en el que se estrenarán tres decoraciones.


